
• Gran convocatoria nacional e internacional 
  para el evento CReCER 2011

• Reestructuración del Fondo Solidario de Salud

• Lavado de activos y financiamiento del terrorismo

MESa DiRECtiva

4 añoS DE 
GEStión
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Dr. Jorge A. Paganetti 
Presidente de la FACPCE

Con objetivos cumplidos, 
es el momento de agradecer

Al asumir la gestión, allá por octubre de 2007, la Mesa Directiva se 
planteó una serie de objetivos tendientes a darle a nuestra Federa-
ción un mayor posicionamiento institucional y a realizar una pro-

funda jerarquización y una fuerte defensa de nuestras profesiones; todo 
ello con un gran compromiso social.

Para cumplir con los objetivos planteados, establecimos que todas las ac-
ciones a realizarse estarían constituidas por una esencia federativa y que 
el diálogo sería uno de los elementos indispensables para lograr consen-
so. En base a estos pilares, y al gran apoyo de todos los Consejos Profesio-
nales, hemos alcanzado, en gran medida, los objetivos planteados al co-
mienzo de nuestra gestión.

Al ser éste el último editorial de Imagen Profesional de la gestión, me pa-
rece importante agradecer a todas aquellas personas que colaboraron du-
rante estos cuatro años. En primer lugar, a los Consejos Profesionales que 
en el año 2007 confiaron en nosotros para conducir los destinos de nues-
tra Federación y que en el año 2009 reafirmaron esa confianza.

Además, a todos los que permanentemente nos brindaron su ayuda y 
aporte para la realización en nuestra tarea de gestión:

• A los integrantes de las distintas Comisiones de Trabajo que funcionan 
en la Federación;

• A los integrantes del CECyT y a su Director General;
• A los integrantes del CENCyA y a los colegas que colaboraron en las dis-

tintas comisiones especiales;
• Al Secretario Técnico de la Federación y a todos los Secretarios Técni-

cos de los Consejos Profesionales del país;
• A los asesores de la Mesa Directiva, que permanentemente colabora-

ron con nuestra tarea;
• A los integrantes de la Secretaría de Servicios Sociales;
• A todo el personal de la FACPCE.

Quiero hacer un agradecimiento muy especial al Dr. Jorge José Gil, Direc-
tor General del CENCyA, y al Dr. Juan José Fermín del Valle, Director de 
Relaciones Internacionales, por su permanente colaboración y asesora-
miento realizado con un gran sentido de pertenencia hacia nuestra orga-
nización. También, a los integrantes de la Comisión Fiscalizadora, que rea-
lizaron su tarea con profesionalismo y responsabilidad.

Por último, a quienes me acompañaron durante estos cuatro años en la 
Mesa Directiva, por su dedicación, por la responsabilidad con la que de-
sarrollaron sus tareas en los cargos para los que fueron electos, por su 
apoyo y por su amistad.

A todos: GRACIAS, MUCHAS GRACIAS. •
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El viernes 12 de agosto en Ushuaia, provincia de 
Tierra del Fuego, se reunieron los directivos de 
nuestra Federación y de todos los Consejos del 

país, con motivo de la realización de la reunión de la 
Junta de Gobierno. El Dr. Christian Ruiz, ministro de Eco-
nomía de la provincia de Tierra del Fuego, participó del 
acto de apertura.

En el encuentro se trataron temáticas de interés pro-
fesional, al tiempo que se desarrollaron además dife-
rentes actividades. Una de ellas fue la reunión de la 
Mesa Directiva, que se realizó el jueves 11 de agosto, 
antes del encuentro con los representantes de todos 
los Consejos Profesionales del país. •

E l 14 de junio se conmemoró el 50° Aniversario del CPCE 
de La Rioja, institución surgida a partir del Decreto Nº 
13.875/61 del gobierno de la provincia de La Rioja, en 

cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Nº 12.921 que reglaba 
el ejercicio de las profesiones con títulos de Doctor en Cien-
cias Económicas, Actuario y Contador Público.

Como festejo también del mes del graduado, el Consejo rea-
lizó varias actividades y agasajos, que incluyeron la bienve-
nida a nuevos matriculados, el reconocimiento a quienes 
cumplieron Bodas de Plata en el ejercicio de su profesión, 
la asunción de las nuevas autoridades del CPCELR y la firma 
de convenios de colaboración y cooperación mutua entre la 
FACPCE y la Universidad Nacional de La Rioja y la Universidad 
Nacional de Chilecito. La tradicional Cena del Graduado ce-
rró los festejos.

Ushuaia fue la sede  
de la reunión de  
la Junta de Gobierno

El CPCE de La Rioja  
festejó su 50° Aniversario

De Izq. a Der.: Dres. Christian Ruiz, Ministro de Economía de la provincia de Tierra del 
Fuego; Jorge A. Paganetti, Presidente FACPCE, Heraclio Lanza, Presidente CPCE Tierra 
del Fuego – Río Grande. Arriba: una imagen del encuentro. 

El acto central se desarrolló el 14 de junio, aniversario del CPCE 
La Rioja. El presidente saliente, Dr. Jorge Alarcón, dio lectura a 
las actas de designación de las nuevas autoridades y el nuevo 
presidente, Dr. Alejandro Buso, exteriorizó que sentía “un orgu-
llo muy importante ya que estamos formando parte de la vida 
activa del Consejo Profesional. Para nosotros es una alegría y 
compromiso muy grande porque, dentro de la profesión, no 
debe haber distinción más importante que ser elegidos por 
los propios colegas".

Además, el Dr. Buso agregó: "hemos conversado con los distin-
tos miembros de la comisión y pretendemos que el Consejo 
tenga una participación más activa en la vida de la sociedad y 
en la economía de nuestra provincia, lo cual tiene que ver con 
el compromiso social. También bregamos por una mayor par-
ticipación de la mujer y los jóvenes en la vida profesional". •
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Nombramientos, designaciones  
y resoluciones de la Junta de Gobierno 

En la Junta de Gobierno del pasado 12 de agosto se resolvieron los siguientes aspectos relacionados con el Consejo 
Emisor de Normas de Contabilidad y Auditoría (CENCyA):

Resoluciones del Centro de Estudios  
Científicos y Técnicos (CECyT)

1)  Nombrar a los miembros del CENCyA: 

Comité de Contabilidad

organizaCiones aCadémiCas:

Petti, Ana María
Verón, Carmen Stella

empresas y usuarios:

Kozak, Marcelo

estudios profesionales:

Giaimo, Claudio
Kerner, Martín
Menéndez, Carlos A.

Consejos profesionales  
de CienCias eConómiCas:

Albor, Oscar

A)  Aprobación de los siguientes informes del área tributa-
ria (aprobados por la directora de Área y por el Conseje-
ro Asesor):

•	 Informe Nº 24: Los impuestos en la actividad forestal

•	 Informe Nº 25: Incrementos patrimoniales no justificados. 
Su análisis.

•	 Informe Nº 26: Las tasas municipales y el convenio multi-
lateral.

•	 Informe Nº 27: Análisis del proyecto de reforma de la ley 
penal tributaria y previsional.

B)  Designar a la Dra. Ana María de las Nieves Giorla in-
vestigadora adscripta del área educación del CECyT 
por 6 meses.

C)  Llamados a concursos CECyT

Designación de los siguientes miembros:

•	 Investigador de Área Auditoría: Rosa, Claudia D., 
de la provincia de San Luis.

•	 Joven investigador de Contabilidad de Gestión: 
Pantano, Raul de la provincia de San Juan.

Barbieri, Norberto
Casals, Fernando
Fernández Fernández, Antonio
Marchese, Domingo
Sturniolo, Felipe

faCpCe:

Cravero, Sergio

Comité de auditoría

organizaCiones aCadémiCas:

Español, Guillermo G.

estudios profesionales:

Calciatti, Guillermo

2) Aprobar la Resolución 420/11 “Normas sobre la actuación del contador público como auditor externo y síndico societa-
rio relacionadas con la prevención del lavado de activos de origen delictivo y financiación del terrorismo”, que deroga 
la Resolución 311/05.

De Lellis, Ricardo E.
Selle, Eduardo R.

Consejos profesionales  
de CienCias eConómiCas:

Giordano, Silvia
Godoy, Luis
González, José María
Mora, Cayetano
Oseroff, Claudio
Santesteban Hunter, Jorge

faCpCe:

Cobelli, Beatriz
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notiCiaS 

de los CPCE
Los Consejos Profesionales de Ciencias Económicas de Corrientes, La Rioja 
y Santiago del Estero han renovado sus autoridades recientemente.

CPCE Corrientes
Consejo Directivo 

Presidente   Dr. Ramón Rufino Zacarías
Vicepresidente   Dr. Edmundo Alcibíades Rolon Soto
Secretario   Dr. Rodolfo Martín López
Pro Secretaria   Dra. Isabel del Carmen Ramírez de Chapero
Tesorero    Dr. Javier Alejandro Sotelo
Pro Tesorero   Dr. Ariel Alberto Arias Gorman

CPCE La Rioja
Consejo Directivo 

Presidente   Dr. Alejandro Buso
Vicepresidente   Dr. Alberto Alejandro Bóveda
Secretario   Dr. Rodrigo Javier Pelliza
Pro Secretaria   Dra. María Rosa Celada
Tesorero    Dr. Jorge Hugo Alarcón
Pro Tesorero   Dr. Jorge Hugo Riboldi

CPCE Santiago del Estero
Comisión Directiva

Presidenta   Dra. Patricia Ivone Orellana
Vicepresidente:   Dr. Ramón Guillermo Jorge
Secretario:   Dr. Felipe Jesús Lo Bruno
Pro Secretaria:   Dra. Carla Faride Numa
Tesorero:    Dr. Héctor Oscar Hauteberque
Pro Tesorero   Dr. Eduardo Augusto Du Bois Goitia

FE DE ERRATAS 
Publicamos nuevamente los cambios de autoridades de los Consejos de Catamarca y Formosa.

CPCE Catamarca
Consejo Directivo 
Presidente  Dr. Luis Néstor Segovia
Vicepresidente  Dr. Antonio Natalio Repele
Secretaria  Dra. Patricia Clelia Aisa
Pro Secretario  Dr. Juan José Pérez
Tesorera   Dra. Silvana Rosa Caricola
Pro Tesorero  Dr. Ariel Atilio Luna

CPCE Formosa
Junta Directiva
Presidente  Dr. Ricardo Francisco Fischer
Vicepresidenta  Dra. María Nélida Sofía Lotto
Secretario  Dr. Miguel Ángel Carriegos
Tesorero   Dr. Francisco Enrique Miranda
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Grupo Latinoamericano de 
Emisores de Normas de 
Información Financiera (GLENIF)

E n el marco del evento CReCER se firmó el 28 de junio de 
2011 el acta de constitución del Grupo Latinoamericano 
de Emisores de Normas de Información Financiera (GLE-

NIF) (GLASS en inglés), y se nombró su primer directorio. El Pre-
sidente del mismo es el Conselho Federal de Contabilidade 
(CFC), de Brasil, y su Vicepresidente es la FACPCE.

La constitución del GLENIF es el resultado de cuatro reuniones 
de Emisores de Normas de Información Financiera de Latinoa-
mérica realizadas según se detalla a continuación:

•	 4 de febrero de 2011, en Brasilia, Brasil
• 30 de marzo de 2011, en Brasilia, Brasil
• 23 de mayo de 2011, en Buenos Aires, Argentina
• 28 de junio de 2011, en Buenos Aires, Argentina

El objetivo central de este Grupo es de naturaleza técnica con 
respecto a todos los documentos emitidos por el IASB. 

CONSTiTuyEN El GlENiF:

PAíS  ORGANiSmO

Argentina Federación Argentina de Consejos 
  Profesionales de Ciencias Económicas   
  (FACPCE)

Brasil  Conselho Federal de Contabilidade (CFC)

Bolivia  Colegio de Auditores o Contadores   
  Públicos de Bolivia (CAUB)

Chile  Colegio de Contadores de Chile

Colombia Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
  (CTCP)

Ecuador  Superintendencia de Compañías

México  Consejo Mexicano de Normas de  

  Información Financiera A.C. (CINIF)

Panamá  Comisión de Normas de Contabilidad  
  Financiera de Panamá (NOCOFIN)

Paraguay Colegio de Contadores del Paraguay  
  (CCPy)

Perú  Consejo Normativo de Contabilidad (CNC)

Uruguay  Colegio de Contadores Economistas y  
  Administradores del Uruguay (CCEAU)

Venezuela Federación de Colegios de Contadores  
  Públicos de Venezuela (FCCPV)

PRimER DiRECTORiO DEl GlENiF:

Presidente 
Conselho Federal de Contabilidade (CFC), Brasil.

Vice-presidente 
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas (FACPCE), Argentina.

Directores
• Colegio de Contadores de Chile.

• Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera 
A.C. (CINIF).

• Colegio de Contadores Economistas y Administradores del 
Uruguay (CCEAU).

• Federación de Colegios de Contadores Públicos de Vene-
zuela (FCCPV).

Los oBJEtIVos EsPECífICos DEL GLENIf soN:

a)  Interactuar ante el IASB en aspectos técnicos, respe-
tando la soberanía nacional de cada país miembro, 
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para hacer contribuciones técnicas. La interactuación 
estará enfocada a todos los documentos emitidos por 
el IASB. Eso incluye, por ejemplo, papeles para discu-
sión, borradores de normas, audiencias públicas, nor-
mas promulgadas como obligatorias y revisión de las 
normas existentes y presentación de propuestas de 
cambio y/o mejora, etcétera.

b)  Promover la adopción y/o la convergencia con las normas 
emitidas por el IASB en las jurisdicciones de la región y su 
aplicación consistente.

c)  Cooperar con gobiernos, reguladores y otras organizacio-
nes para contribuir al mejoramiento de la calidad de los es-
tados financieros en la región.

d)  Colaborar con la difusión de las normas emitidas por el 
IASB en la región.

PRiMERa REUnión DEL DiRECtoRio DEL GLEniF

El día 22 de agosto se realizó la primera reunión del Directorio del GLENIF en la ciudad de Caracas, Venezuela.

Asistieron a la misma los seis directores del grupo: 

Juarez Domingues Carneiro  Presidente - Conselho Federal de Contabilidade. 

Jorge J. Gil    Vicepresidente - Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
    Económicas.

Mario Muñoz Vidal   Director - Colegio de Contadores de Chile.

felipe Perez Cervantes   Director - Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera

Jorge Bergalli    Director - Colegio de Contadores Economistas y Administradores del Uruguay

Rafael Rodrígues Ramos   Director - Federación de Colegios de Contadores Públicos de Venezuela

Asimismo, participaron los asesores de Brasil, Amaro Gomes, en representación del IASB, y miembros de la Junta Directiva 
de la Federación de Colegios de Contadores Públicos de Venezuela.
 
Los principales temas tratados y aprobados fueron:

a)  Presentación de la página web del GLENIF. 

b)  Aprobación del Reglamento del Directorio. 

c)  Presentación de la Agenda en Consulta del IASB por parte de Amaro Gomes.

d)  Constitución del primer Grupo de Trabajo Técnico (GTT) para avanzar en la definición de la posición del GLENIF frente a 
la Agenda del IASB. El GTT estará formado por un representante de cada país. Se ha definido el programa de trabajo se-
gún el Reglamento y se enviarán las cartas de invitación a todos los organismos emisores para nombrar la persona que 
trabaje en el grupo.

e)  Definición de una reunión a realizarse en San Pablo, el 29 de octubre. 

f)  Decisión de que el GLENIF se presente en la Conferencia Interamericana de Contabilidad a realizarse en Puerto Rico, y 
en la World Standard Setters Conference organizada por el IASB. 

g)  Presentación del planeamiento estratégico que se discutió en líneas generales y se tratará en San Pablo.
 
Por otro lado, el Dr. Jorge Gil (Director General del Consejo Emisor de FACPCE) dio una conferencia sobre el proceso de 
adopción de las NIIF y los pasos a dar en un ente para su aplicación por primera vez, ante directivos y funcionarios de la em-
presa Petróleos de Venezuela (PDVSA).

e)  Ofrecer propuestas a la agenda del IASB y coordinar el ali-
neamiento con la agenda de la región.

f)  Actuar en las reuniones técnicas de los National Standard 
Setters (NSS) y de los World Standard Setters (WSS), que se 
considere convenientes, respetando la soberanía nacional 
de cada país miembro que participe en ambos grupos.

g)  Interactuar con otros organismos de Latinoamérica (UNA-
SUR, MERCOSUR, CAN) en temas relacionados con la nor-
matividad contable.

CoMUNICACIóN AL IAsB

Se realizó una comunicación telefónica con el presidente 
del IASB, Sir David Tweedie, comunicándole esta importan-
te decisión. •
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CReCER 2011
El evento internacional Contabilidad y Responsabilidad para el 
Crecimiento Económico Regional (CReCER) se realizó en Argentina 
por primera vez, en Buenos Aires. Las ediciones anteriores fueron 
celebradas en México, San Salvador, San Pablo y Panamá. Cada uno 
de los tres eventos que formaron parte de CReCER 2011 lograron una 
gran convocatoria, tanto a nivel nacional como internacional.

Expositores por país
30. Argentina 1. Oceanía

10. Europa

12. Norteamérica

20. Latinoamérica

Del 29 de junio al 6 de julio de 2011, Buenos Aires 
fue la sede de la quinta edición del evento interna-
cional Contabilidad y Responsabilidad para el Cre-

cimiento Económico Regional (CReCER). El encuentro fue 
organizado por el Banco Mundial, la Federación Internacio-
nal de Contadores, el Banco Interamericano de Desarrollo, 
el Comité Global de Políticas Públicas y la Federación Ar-
gentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas.

CReCER 2011 constó de tres eventos, en los cuales participa-
ron autoridades de los distintos organizadores y de los Con-
sejos Profesionales de Ciencias Económicas de todo el país. 
También dijeron presente autoridades de diversas institucio-
nes nacionales e internacionales y representantes de casas de 
altos estudios.

Dr. Jorge A. Paganetti, Presidente de FACPCE, en el acto de apertura.

EVENTO i
Desarrollo de los Mercados de Capitales

en América Latina y el Caribe
Intercambio entre líderes del sector privado y público

El primer encuentro, bajo el lema “Desarrollo de los Merca-
dos de Capitales en Latinoamérica y el Caribe”, reunió a fun-
cionarios y ejecutivos de los más elevados niveles de los sec-
tores público y privado, en un foro cerrado de carácter extra 
oficial. Se trató de una conferencia sobre informes financieros, 
auditoría, temas de gobernabilidad y avances relevantes para 
Latinoamérica y el Caribe, que se llevó a cabo en la sede del 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la ciudad de 
Buenos Aires. Contó con distintos paneles de exposición de-
sarrollados en sesiones segregadas, en simultáneo, dirigidas a 
los sectores público y privado, y en sesiones plenarias. Se lo-
gró una gran convocatoria, con 247 participantes, entre ellos 
157 extranjeros en representación de más de 30 países.
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247 Invitados

Clasificados por track

Por país de origen 

68. Track B 
Reguladores - Firmas

87. Track A
Emisores de Normas

92. Track C 
Sector Público

90. Argentina
78. Latinoamérica

7. Europa

23. Norteamérica
2. Oceanía2. Asia

45. Socios 
Globales

De izq. a der.: Dres. Jorge A. Paganetti, Presidente FACPCE; Juan Carlos Vieta, 
Vicepresidente 2º FACPCE y Alberto Schuster, Presidente CPCE CABA.

Como parte de los eventos sociales desarrollados en el mar-
co del foro, se ofreció un cóctel en la Bolsa de Comercio de 
Buenos Aires, en el que su Presidente, el Dr. Adelmo Gabbi, 
recibió a los invitados. Finalmente, luego del acto de clau-
sura, los asistentes a la conferencia disfrutaron de un show 
de tango.

EVENTO ii
La Importancia de la Información 

financiera para un Mejor Desarrollo  
Económico

El segundo evento fue un Seminario abierto denominado “La 
Importancia de la Información Financiera para un Mejor Desa-
rrollo Económico”. En él se trataron, en sesiones segregadas, 
en simultáneo y en conferencias plenarias, temas de interés 
para profesionales y dirigentes, tanto del sector público como 
del privado.

426 Participantes

57% 
PARTiCiPANTES ARGENTiNOS

244. Argentina

1. Oceanía

10. Europa

35. Norteamérica

136. Latinoamérica

43% 
PARTiCiPANTES 
ExTRANjEROS

Dr. José Sbatella, Presidente de la UIF, participó del panel de exposición junto 
con los Dres. Oscar Albor y Patricia Frías, con la moderación del Dr. Guillermo H. 
Fernández, Secretario de FACPCE.
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244 
Participantes argentinos

17. Organismos 
Públicos

52. Consejos y FACPCE5. Socios Globales

4. Bancos

15. BCRA

30. Universidades 

50. Estudios 
Sponsors

71. Otros Estudios y empresas

De izquierda a 
derecha: Michael 
Wells (Fundación 
IFRS), David Martínez 
Muñoz (Banco 
Mundial), Guillermo 
H. Fernandez 
(FACPCE) y Jorge Gil 
(FACPCE).

El Taller Regional sobre Normas Internacionales de Informa-
ción Financiera para PyMEs en la Región de América Latina 
y el Caribe fue el último evento del CReCER 2011. Fue organi-
zado por el Banco Mundial, la Fundación IFRS y la Federación 
Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, 
con el apoyo del Ministerio de Economía y Hacienda del Go-
bierno de España.

El taller superó todas las expectativas: se recibieron más de 
200 solicitudes de inscripción, aunque sólo pudieron partici-
par 118 profesionales: 28 argentinos y 90 extranjeros de 12 paí-
ses. La limitación fue necesaria para respetar la organización 
académica del evento, que se desarrolló en tres jornadas, en 
los salones del Novotel de Buenos Aires. Los asistentes pudie-
ron disfrutar de las presentaciones de Michael Wells, de la Fun-
dación IFRS, y del Dr. Jorge José Gil, de la FACPCE. •

118 Inscriptos de 13 países

28. Argentina
15. Venezuela

6. Uruguay

1. República 
Dominicana

7. Perú

14. Paraguay

2. Brasil

4. Panamá 

3. USA

5. Bolivia

2. Honduras
9. Colombia

22. Ecuador

EVENTO iii
taller de NIIf para las PYMEs

Una vez más la sede del Consejo Profesional de la ciudad de 
Buenos Aires fue el lugar del encuentro. Destacados exposi-
tores nacionales e internacionales compartieron el seminario 
con más de 400 asistentes, entre ellos 182 extranjeros en re-
presentación de más de 25 países.
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Los beneficios de la Comisión 
de Jóvenes para la profesión
La Comisión de Jóvenes Profesionales de la FACPCE prepara a los futuros 
dirigentes de nuestra profesión. Con una gran asistencia en todo el país, 
fomenta la participación y el desempeño de sus miembros en entornos 
formales, con el respeto por los principios democráticos y la diversidad de 
opiniones como pilar fundamental.

Las reuniones de la Comisión de Jóve-
nes de la FACPCE tienen particulares 
características que las diferencian de 

las reuniones a las que la gran mayoría de 
los jóvenes profesionales tienen la posibili-
dad de asistir fuera de la órbita de la Federa-
ción. Para empezar, cada una de ellas cuenta 
con la mayor formalidad e institucionalidad 
que una reunión podría tener. Los asistentes 
son representantes formales de los CPCE, se 
registran libros de asistencia con sus firmas, 
se entregan certificados y, al mismo tiempo, 
se hacen grabaciones digitales de los diálo-
gos para la posterior redacción de actas sintéticas y detalladas.

Un reglamento propio establece los objetivos de la Comisión 
y regula su funcionamiento, logrando así aprovechar la ener-
gía aportada por los jóvenes profesionales de todo el país en 
un trabajo ordenado y productivo para la profesión. La misma 
norma crea cargos específicos, determina sus funciones, dele-
ga en ellos la coordinación de la Comisión y también estable-
ce los procedimientos para la elección democrática de los jó-
venes profesionales que los ocupen.

Año a año, la Comisión realiza su trabajo mediante dos reunio-
nes nacionales, seis reuniones zonales y tres reuniones de coor-
dinación de autoridades nacionales. Esto permite conducir e in-
centivar la participación de los jóvenes profesionales en todos 
los eventos técnicos de capacitación realizados por los CPCE de 
nuestro país. Una muestra de sus frutos fue la gran participación 
de jóvenes obtenida en el último Congreso Nacional realizado 
en la Ciudad de Buenos Aires, así como también en los demás 
eventos técnicos zonales y provinciales realizados.

El contacto directo con las autoridades del CECyT y sus investi-
gadores en las reuniones nacionales aporta un gran incentivo 
a la investigación técnica que llega a todos los jóvenes. Des-
de el año pasado, han funcionado tres comisiones de traba-
jo interprovinciales abocadas a estudiar temas que, si bien co-
rresponden a nuestra profesión toda, tienen mayor incidencia 
en los jóvenes graduados, tales como: los honorarios profesio-
nales, la falta de matriculación y los nuevos nichos de trabajo.

Mediante el debate participativo, las reunio-
nes nacionales de la Comisión permiten in-
troducir desde temprano a los profesionales 
en los asuntos de la profesión argentina y los 
incentivan a participar de la vida institucional 
del propio CPCE. La interacción y coordina-
ción nacional de los esfuerzos mejoran enor-
memente las posibilidades de avance con-
tra las problemáticas del joven profesional. 
Coincidentemente, la asistencia de las auto-
ridades de la Mesa Directiva de la FACPCE a 
las reuniones nacionales y el vínculo directo 
con los jóvenes profesionales generan en es-

tos últimos una mayor identificación con la institución que los 
nuclea a nivel nacional.

La ética profesional es una temática que también es tratada. Uti-
lizando casos prácticos, se realizan repasos de normas, trabajos 
de análisis y debates para concluir en juicios morales. De este 
modo se logra hacer mayor difusión de la temática así como de 
las normas deontológicas que regulan nuestra actividad.

La participación en una comisión con gran asistencia de todo 
el país mejora enormemente en sus miembros las capacida-
des de dirección y desempeño en entornos de reuniones for-
males, mientras se aprende a superar la dificultad de lograr so-
luciones concretas, manteniendo el respeto por los principios 
democráticos y la diversidad de opiniones. Así, se logra el me-
jor entorno para que los jóvenes evidencien la importancia de 
la participación activa en las instituciones que los nuclean. Un 
entorno ideal para trabajar en la mejora de las habilidades de 
la profesión a futuro y la mejora de las aptitudes de los profe-
sionales que en algún momento tomarán la posta para dirigir 
los CPCE y la FACPCE.

La Comisión de Jóvenes Profesionales de la FACPCE es un 
taller que prepara a los futuros dirigentes de nuestra profe-
sión mientras sirve de ejemplo de trabajo grupal, superan-
do las dificultades originadas en la diversidad cultural de 
sus miembros, que representan a todas las provincias, lo-
grando beneficios en el corto, mediano y largo plazo para 
nuestra profesión. •

➜ Por: Dr. Juan Cruz Obaid - Delegado Coordinador 2010 de la Comisión de Jóvenes Profesionales de la FACPCE. 

Dr. Juan Cruz Obaid
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Mesa Directiva: 
4 años de gestión
Filosofía de la Gestión

La labor de nuestra gestión 2007 – 2011 se basó en los siguien-
tes aspectos, que creemos fundamentales:

• Posicionamiento Institucional, fortaleciendo tanto a la Fe-
deración como a los Consejos adheridos en el ámbito social.

• Ejercicio Profesional, defendiendo las incumbencias de 
nuestros profesionales y facilitando sus actuaciones.

• Jerarquización Profesional, valorizando las actividades 
de los profesionales en Ciencias Económicas y ofreciendo 
un sistema de actualización profesional de calidad.

• Compromiso social, brindando beneficios y desarrollan-
do actividades sociales y culturales que promuevan una vi-
sión integral de los profesionales.

Fue en base a estos pilares y a todas las acciones realizadas 
durante estos cuatro años que, en gran medida, hemos podi-
do cumplir con los objetivos planteados al comienzo de nues-
tra gestión.

Posicionamiento institucional

> RElACiONES iNSTiTuCiONAlES

RELACIÓN CON ORGANISMOS INTERNACIONALES

• Federación Internacional de Contadores (IFAC)
• Asociación Interamericana de Contabilidad (AIC)
• Comité de Integración Latinoamericana Europa América 

(CILEA)
• Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB)
• Grupo Latinoamericano Emisor de Normas de 

Información IASB (GLENIF) Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad Financiera

CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON UNIVERSIDADES

Se han firmado un total de 42 convenios de colaboración y 
cooperación mediante los cuales se establecen relaciones de 
complementación, cooperación y asistencia recíproca.
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Además, con el Consejo de Decanos de Ciencias Económicas 
(CO.DE.CE); con el Consejo de Rectores de Universidades Priva-
das (C.R.U.P.); y con el Consejo Interuniversitario Nacional (CIN).

> COmuNiCACiÓN 

COMUNICACIÓN DIRECTA CON LOS CPCE  
Y LOS PROFESIONALES

Como Mesa Directiva, hemos tenido presencia en los 24 Con-
sejos, ya sea mediante la realización de reuniones o la parti-
cipación en eventos o actividades llevados a cabo en las dis-
tintas sedes, posibilitando que la Federación tenga un fuerte 
posicionamiento en el interior del país. 

Reuniones de mesa Directiva 
en los CPCE del país
2008  
Paraná, Entre Rios | Termas de Rio Hondo, Santiago 
del Estero | Mendoza | Córdoba | Puerto Madryn, 
Chubut | Mar del Plata, Buenos Aires

2009
San Martín de los Andes, Neuquén  | Formosa  
| Corrientes | Tucumán | Santa Rosa, La Pampa

2010
Puerto Iguazú, Misiones | San Juan | Formosa | Salta  
| Bariloche, Río Negro | Calafate, Santa Cruz

2011
Corrientes | Jujuy | San Luis | Salta | Ushuaia, Tierra 
del Fuego | Catamarca

En cada oportunidad se realizaron reuniones con los matricu-
lados, lo que nos posibilitó conocer la realidad de los colegas 
en cada punto del país y lograr así tomar decisiones adecua-
das y realizar las gestiones pertinentes para favorecer el desa-
rrollo de sus actividades.

> PlAN iNTEGRAl DE COmuNiCACiÓN ExTERNA

Con la certeza de la necesidad de mejorar la imagen y lograr 
un óptimo posicionamiento y mayor visibilidad institucional, 
hemos elaborado un Plan Integral de Comunicación Externa, 
que se basó principalmente en:

• SITIO WEB
Mejorar el acceso a la información brindada, la organiza-
ción de los contenidos y estructura de navegación. Se han 
implementado foros de trabajo para las comisiones.

• NEWSLETTER DIGITAL 
Lanzamos un nuevo canal de comunicación que se 
distribuye por mail a todos los Consejos Profesionales del 
país, a medios de comunicación y a diversos organismos 
vinculados con la profesión. 
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• IMPLEMENTACIÓN DE HERRAMIENTAS WEB 2.0
Desarrollamos una página en Facebook con información 
institucional y de interés para los profesionales. 

• REVISTA IMAGEN PROFESIONAL 
Hemos incrementado su tiraje a 120.000 ejemplares, y se 
realizaron mejoras en cuanto al diseño y los contenidos.

> ORGANiZACiÓN iNSTiTuCiONAl

Se encaró la reorganización administrativa de la FACPCE, 
creando cuatros grandes áreas: Contable, Relaciones Institu-
cionales, Servicios Sociales y Secretaría Administrativa, bajo la 
dirección de la Gerencia General.

Asimismo, la sede de la Federación fue remodelada: se realizó 
una gran obra a fin de reacomodar las instalaciones. 

ÀREA DE SISTEMAS

Junto con la remodelación, se actualizó toda la infraestructu-
ra de red de la FACPCE. Asimismo, se implementó una red WI-
FI que permitió contar en todas las reuniones con servicio de 
Internet.

Se implementó además un nuevo sistema contable, que ha 
permitido contar con una plataforma mucho más estable; y se 
modernizó por completo el equipamiento.

Ejercicio Profesional

> DEFENSA DE lA PROFESiÓN

GESTIONES ANTE DIFERENTES ORGANISMOS Y 
AUTORIDADES

Permanentemente se tuvieron reuniones con autoridades 
nacionales, provinciales, municipales, entes reguladores, en-
tidades intermedias, etc. a los efectos de hacer conocer las 
distintas problemáticas en el ejercicio de nuestras profesio-
nes, como así también hacer conocer la opinión de la profe-
sión organizada sobre distintos temas en análisis de estos or-
ganismos. 

Se intensificaron las gestiones y se realizaron eventos naciona-
les e internacionales con la Cámara de Sociedades Anónimas, 
con la Cámara de Comercio y con la Bolsa de Buenos Aires. 

• BANCO CENTRAL DE LA REPúBLICA ARGENTINA
Se trabajó activamente a efectos de posibilitar el diseño de 
la Fórmula Estándar de Balance para ser utilizada en el pro-
yecto de la Central de Balance.

• COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
La principal acción encarada con este Organismo fue la 
implementación de la Normas Internacionales de Informa-
ción Financiera para las empresas que cotizan acciones y 
obligaciones negociables.

• UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA
Con motivo de la Resolución 25/2011 que designaba como 
nuevos sujetos obligados a los profesionales matriculados 
preparadores de declaraciones juradas impositivas para per-
sonas físicas; luego de numerosas gestiones ante el organis-
mo se obtuvo de éste el dictado de la R. 64/2011 que dero-
gaba la R. 25/2011 y el dictado de la nueva R. 65/2011, que 
mantiene como sujetos obligados a los auditores y síndicos 
societarios pero con nuevos límites para su obligación.

El dictado de la R. 65/2011 motivó la constitución dentro de 
la Federación de una Comisión que estudió las implican-
cias de la misma y que elaboró un proyecto de Resolución 
que fue aprobada por la Junta de Gobierno de Ushuaia, en 
reemplazo de la Res. JG Nº 311/2005.

• ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PúBLICOS 
(AFIP)
En los primeros tiempos de la gestión de la MD, se traba-
jó intensamente para retomar los contactos que histórica-
mente nuestra entidad ha tenido con la AFIP.

Se firmó un Acuerdo Marco que permitió el trabajo en con-
junto para que la AFIP facilitara la conectividad a los matri-
culados del interior del país, instalando puestos de gestión 
en varios Consejos.

Durante este período se continuó interactuando activa-
mente con el organismo, elevando las peticiones que nos 
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hicieran llegar los Consejos, receptando la voz de la matrí-
cula y solicitando la solución de aquellas cuestiones que la 
MD creyó conveniente.

>  ESTuDiOS TÉCNiCOS y CiENTíFiCOS y DiCTADO 
DE NORmAS 

CENCYA

Se creó el Consejo Emisor de Normas Contables y de Audito-
ría (CENCyA).

NORMAS CONTABLES ARGENTINAS
Durante la gestión 2007 - 2011 se dio tratamiento, análisis y 
aprobación a las siguientes propuestas de normas o proyectos 
de normas, presentados a la Junta de Gobierno:
• PRT 11 Normas para Cooperativas
• RT 24, en base al PRT 11
• Proyecto de Recomendación Técnica N° 1 de sector públi-

co (Marco Conceptual)
• Recomendación Técnica N° 1 (en base al PRTSP 1)
• PRT 13, modificación de la RT 11
• RT 25 (en base al PRT 13)
• PRT 14 (servicios relacionados con Auditoría): en consulta
• PRT 15 (contexto inflacionario), suspendida su proceso de 

consulta
• Resolución sobre supletoriedad de la IFRIC 12
• PRT 16 (adopción NIIF para entes CNV y opcional para el resto)
• RT 26 (en base al PRT 16)
• PRT 17 (modificación de las RT como consecuencia del in-

forme 26)
• RT 27 (en base al PRT 17)
• PRT 18 (modificación sección 9 RT 17)
• Aprobación de propuesta de la RT 28 “Modificaciones de 

las Resoluciones Técnicas Nº 8 y 16. Impracticabilidad – 
Presentación de información comparativa”.

• Aprobación de propuesta de la RT 29 “Modificación de la 
Resolución Técnica Nº 26 - "Adopción de las Normas Inter-
nacionales de información Financiera (NIIF) del Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB)".

• Aprobación de propuesta de la RT 30 “Modificaciones a 
la sección 9 de la segunda parte de la Resolución Técnica 
Nº 17” que trata Cuestiones no previstas por la Resolución 
Técnica Nº 17 sobre medición contable en particular. 

• Aprobación de propuesta de la Recomendación Técnica 
del Sector Público Proyecto Nº 2 “Presentación de Estado 
Contable de Ejecución Presupuestaria”. 

• Aprobación de propuesta del PRT N° 21 para incluir el mo-
delo de revalúo en la RT 17 y aprobación del informe com-
plementario sobre el PRT 21. 

• Aprobación de propuesta del PRT Nº 22 al Proyecto “Nor-
mas contables profesionales: cuestiones generales de re-
conocimiento y medición”.

• Aprobación como PRT Nº 23 al Proyecto de norma conta-
ble sobre Balance social.

• Aprobación de propuesta del Proyecto de Interpretación 
de Normas de Contabilidad y Auditoría Nº 6 al Proyecto 
“Auditoría de Balance social”.

• Aprobación de propuesta de Resolución Reglamentaria de 
la Resolución 65 de la UIF.

NORMAS CONTABLES INTERNACIONALES (NIIF / NIAS)
• Elaboración del plan de adopción y presentación al Direc-

torio de la CNV.
• Elaboración del Proyecto de Resolución Técnica para la 

adopción de las NIIF.
• Aprobación de la Resolución Técnica 26, con un Anexo 

conteniendo las NIIF aprobadas en ese momento.
• Colaboración en la redacción de las Normas Reglamenta-

rias de la Comisión Nacional de Valores.
• Aprobación de la Resolución Técnica 29 (modificatoria de 

la RT 26), actualizando el anexo de normas aprobadas.
• Aprobación de la Circular de Adopción de las NIIF N° 1 (que 

actualizó el anexo de normas aprobadas) y puesta en con-
sulta de la Circular de Adopción N° 2.

• Elaboración de un Proyecto de Reforma a la NIC 29, con 
la participación de la mayoría de los organismos emiso-
res de normas contables de América Latina. El mismo fue 
presentado al IASB y fue el origen para que el IASB inclu-
yera en su plan de trabajo 2011-2014, el proyecto de “con-
tabilidad con inflación”.

• Participación en la comisión interinstitucional con la CNV 
para responder a las consultas que se realizan desde los 
emisores de estados financieros con NIIF.

• Participación en la comisión que presentó un Plan de 
adopción de las NIIF para el BCRA y bancos e instituciones 
financieras.

• Realización de importantes avances en el proceso de adop-
ción de NIIF en Argentina, entre las que se destacan: 
• Finalización del plan entre el BCRA y la FACPCE y 

presentación al Superintendente de Entidades Fi-
nancieras. 

• Finalización de los tres módulos de “Formación de for-
madores en NIIF” con una importante presencia de re-
presentantes de casi todo el país y planificación de la 
réplica del curso en los Consejos.

• Desarrollo del acceso pleno a la página web del IASB. Se 
han recibido inscripciones de toda América Latina.

• Impresión del libro NIIF en español 2010 y del libro de 
NIIF para las PYMES.
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CECYT

• Llamados a Concurso: para Director de Áreas, Investigado-
res de Área, Investigadores Adscriptos, Jóvenes Investiga-
dores, y de Subdirector General del CECyT. Se participó en 
los tribunales de selección, evaluando antecedentes y pla-
nes de trabajo.

• Evaluación de las tareas de todos los miembros del CECyT.
• Seguimiento y ajustes de los planes de labor presentados 

por cada Director de Área.
• Informes de área elaborados y aprobados por la Junta de 

Gobierno:
• Área Contabilidad: Informes 28, 29, 30, 31 y 32
• Área Tributaria: Informes 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21 
• Área Auditoría: Informe 17
• Área Laboral: Informe 2
• Banco Mundial: respuesta de la FACPCE al Informe 

ROSC sobre la profesión contable en Argentina.
• Unificación del código de Ética: se avanzó en acordar la re-

dacción del artículo 38. Se resolvió generar una nueva co-
misión de unificación, incluyendo a representantes del C 
CABA. Tema que ha quedado pendiente.

• Proyecto presentado al BID FOMIN: Se realizó la presenta-
ción de un completo proyecto para financiar las acciones 
necesarias para la adopción de las NIIF y NIA.

• Luego de realizadas diversas gestiones con el BID se reci-
bió la respuesta de que los “donantes” habían resuelto no 
aceptar más proyectos de este “cluster”, dado que el mis-
mo se encontraba cerrado.

• Traducción de las NIA 2008 y edición con fondos provistos 
por el BCRA, con el objetivo de facilitar su acceso a todos 
los profesionales del país. Se envió este material a diversos 
países de América.

• Participación en la Revista de la FACPCE: se ha participa-
do como parte del Comité Editor de la Revista, mediante 
la revisión de los artículos técnicos. Se han provisto diver-
sos contenidos (trabajos técnicos, entrevistas, resúmenes 
de eventos, etc.).

• Participación en la elaboración del Programa de Cumpli-
miento de FACPCE de las obligaciones como organismo 
miembro de IFAC y en dos revisiones posteriores

PROYECTO CERTIFICACIÓN DE FIRMA DE DOCUMENTOS 
DIGITALES
El proyecto consta del desarrollo de un aplicativo que per-
mita poner a disposición los trabajos de los profesionales en 
forma digital para su tratamiento, ayudar al procesamiento 
que se haga para la validación de la firma del profesional en 
forma digital (respetando las particularidades que el proceso 
en papel tiene actualmente en los diferentes Consejos) y po-
ner a disposición del profesional solicitante los trabajos vali-
dados también en forma digital. Esto se complementará con 
la implantación de la firma electrónica para que los profesio-
nales firmen sus trabajos, y la contratación del servicio de fir-
ma digital para que los Consejos firmen las obleas.

Actualmente se está llevando a cabo la prueba de funcio-
namiento del aplicativo en su faz culminante y coordinan-
do la prueba piloto con Consejos que reúnen distintas ca-
racterísticas.

jerarquización Profesional

>  CAPACiTACiÓN y ACTuAliZACiÓN PERmANENTE 

Al comienzo de la gestión, se definió como misión: “Posicio-
nar al SFAP como medio para acreditar la capacitación y ac-
tualización permanentes”, para lo cual se plantearon objetivos 
vinculados a la gestión de la FACPCE en las áreas de educa-
ción y calidad.

El área de capacitación de la FACPCE ha sido reestructurada 
estableciendo nuevos responsables y funciones adecuadas 
para los mismos. La política de capacitación permanente esta-
blecida resultó imprescindible. 

En setiembre del 2008, la FACPCE asumió la decisión estraté-
gica de implementar un Sistema de gestión de Calidad para 
el área de educación permanente, que involucra al SFAP en 
su gestión integral de oferta de actividades de capacitación y 
asignación de créditos, para lograr objetivos de cumplimiento 
preestablecidos. Esta implementación permitió que la FACP-
CE certifique exitosamente su sistema de educación perma-
nente bajo normas de calidad ISO 9001. Esta certificación, con 
alcance nacional e internacional, lograda en noviembre del 
2008, fue revalidada en los años siguientes, manteniendo al 
sistema en un proceso de mejora continua avalado por el ór-
gano certificante IRAM. Sin duda una muy importante deci-
sión tomada por la Mesa Directiva y avalada por la Junta de 
Gobierno de la FACPCE que promueve exigentes estándares 
de calidad para el proceso de educación continua de los pro-
fesionales matriculados en todo el país.
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Por otra parte, se rediseñó en su totalidad el software de ges-
tión que permite la ejecución integral del sistema bajo están-
dares de calidad, seguridad, confiabilidad e integridad. El mis-
mo es operado en la actualidad por todos los factores del 
sistema, es un sistema único e integrado con innumerables 
posibilidades de emisión de reportes de información vincula-
da al área de educación de la FACPCE. Se establecieron estric-
tas políticas de responsabilidad de ejecución, mantenimiento, 
back up y protección, tanto de las fuentes como de los datos 
contenidos en la base de datos.

Asimismo, se promovió la designación de un responsable ge-
neral y de un responsable operativo en cada uno de los Con-
sejos. Se realizaron numerosas actividades de capacitación de 
los operadores del sistema en los Consejos, tanto en eventos 
regionales como en la sede de la FACPCE. Asimismo, se capa-
citó a jóvenes profesionales integrantes de las comisiones de 
casi todos los Consejos Profesionales para que actúen como 
difusores del sistema en sus jurisdicciones. 

Además, se promovió la participación activa de los docentes 
en el desarrollo del sistema. Se creó una subcomisión especial 
dentro de la Comisión de Educación de la FACPCE con el pro-
pósito de realizar acciones concretas a favor de la integración 
y desarrollo de los mismos (Procaf). A través de la misma se 
realizaron encuestas con el propósito de conocer sus inquie-
tudes, expectativas y aportes. Se realizaron encuentros regio-
nales con docentes del sistema para interactuar con ellos en 
relación con la problemática de la educación en la profesión. 
Se promueve permanentemente la integración de nuevos do-
centes al sistema y la evaluación constante de las propuestas 
de educación y de los docentes por parte de los profesionales 
asistentes a los cursos. A septiembre de 2011, el sistema cuen-
ta con 1925 docentes con propuestas vigentes en el marco del 
SFAP. Asimismo, cuenta con una oferta educativa nacional vi-
gente de 2421 propuestas de actividades que abarcan todas 
las áreas de incumbencia del ejercicio profesional y con 58565 
profesionales usuarios del sistema. 

>  DESARROllO TÉCNiCO - CiENTíFiCO

EVENTOS REALIZADOS

• 25/07/08: Plan de adopción de las NIIF - Bolsa de 
Comercio de Buenos Aires.

• 21/08/08: Jornada difusión adopción NIIF - CPCE CABA. 
• 03 al 05/09/08: 17º Congreso Nacional de Profesionales 

en Ciencias Económicas - CPCE Córdoba.
• 19 y 20/09/08: 2º Jornadas Nacionales de Actuación 

Cooperativas - Salón Martín Coronado del Teatro San 
Martín de la Ciudad de Buenos Aires.

• 29/10/08 al 01/11/08: Olimpíadas Regionales 2008 Zona I 
- Ciudad de Rosario.

• 29/10/08 al 01/11/08: Olimpíadas Regionales 2008 Zona 
II - Ciudad de San Juan.

• 26 y 27/03/09: 3º Jornadas Nacionales de Actuación en 
Cooperativas - CPCE CABA.

• 28 y 29/09/09: II Seminario Internacional sobre Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) -  
CPCE de CABA.

• 30/09/09 al 02/10/09: XII Olimpíadas Deportivas 
Nacionales de Profesionales en Ciencias Económicas -  
CPCE de Mendoza.

• 22/03/10: Seminario sobre Normas Contables para PyME 
- CPCE de CABA.

• 30/04/10: III Seminario Internacional sobre NIIF -  
Hotel Presidente, Buenos Aires.

• 16 al 18/06/10: 18º Congreso Nacional de Profesionales en 
Ciencias Económicas - Centro Costa Salguero, Buenos Aires.

• 22 al 25/09/10: Olimpíadas Regionales 2010 Zona I -  
CPCE Chaco.

• 27 al 30/10/10: Olimpíadas Regionales 2010 Zona II -  
CPCE San Luis.

• 18/02/11: IASB Presentación Proyecto Contabilidad de 
Riesgo - BCRA, Buenos Aires.

• 29/06/11 al 06/07/11: CReCER - CPCE de CABA y Novotel, 
Buenos Aires. 

PARTICIPACIÓN EN EVENTOS

La Mesa Directiva participó, representando a la Federación, en 
varios eventos profesionales realizados en diferentes provin-
cias de nuestro país.
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Compromiso Social
 
>  SERViCiOS SOCiAlES 

PRESTACIONES Y GESTIONES REALIZADAS 

Hemos brindado un total de 1.157 Gestiones para beneficia-
rios que deseaban, por ejemplo: acceder a una segunda opi-
nión médica; a valores diferenciales en Instituciones de Salud; 
o contemplar una opción alternativa para atender los proble-
mas que se les presentaron.

REUNIONES DE LA SECRETARÍA DE SERVICIOS SOCIALES 

Los Consejos integrantes de la Secretaría sesionaron durante 
el último período 10/2007–07/2011 en 24 ocasiones, aproban-
do en cada reunión las Actas de la Nº 129 a la 150. 

JORNADAS DE CAPACITACIÓN ANUAL

• 23/05/08: Participaron 34 representantes de los 23 
Consejos Profesionales.

• 15/05/09: Participaron 22 representantes de los 23 
Consejos Profesionales.

• 28/05/10: Participaron 23 representantes de los 23 
Consejos Profesionales.

• 19/08/11: Participaron 32 representantes de los 23 
Consejos Profesionales.

Cada Jornada de Capacitación Anual cuenta con una duración 
de 6 horas, por lo que fueron acumuladas en el período un to-
tal de 24 horas.

CANTIDAD DE TITULARES A SEPT 2007 Y A JUN 2011

Según datos extraídos de nuestra Base de Datos y corrobora-
dos con los informes de aportes del Departamento Contable, 
a Septiembre de 2007 la cantidad era de 50.823 titulares, lle-
gando a 60.134 en igual mes del año 2010. 

*Esto representa un incremento matricular del 18.67 %.

CONVENIOS DE TURISMO 

La FACPCE difunde en la página web las ofertas turísticas que 
poseen por convenio los CPCE, para beneficio de los matricu-
lados de todo el país. 

>  PROmOCiÓN DE ACTiViDADES SOCiAlES, 
CulTuRAlES, RECREATiVAS y DEPORTiVAS

La Federación, a partir de una visión integral de los profesio-
nales, promueve la realización de actividades deportivas na-
cionales y regionales, como las Olimpíadas Deportivas, y otras 
acciones sociales y culturales, como la organización de los 
concursos de fotografía “Retratos de mi Tierra I, II y III”.

50,823

55,483

57,938

60,314

SEPTIEMBRE 
2007

SEPTIEMBRE 
2008

SEPTIEMBRE 
2009

SEPTIEMBRE 
2010
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Ventajas de la implementación 
de la f irma digital
La firma digital es una herramienta que permite firmar documentos en 
formato digital con el mismo valor legal que la rúbrica en papel. Además, 
aporta beneficios adicionales como la agilización de los trámites y del 
manejo de la documentación. La Universidad de la Punta, a través de Alicia 
Bañuelos, su Rectora, utiliza esta innovadora modalidad desde 2008.

L a provincia de San Luis ha dado un paso estratégico y 
cualitativo en la sociedad de la información, mediante 
avanzadas herramientas tecnológicas que buscan agili-

zar los trámites de sus habitantes, potenciar la actividad de sus 
profesionales y acercar el Estado a los ciudadanos.

Una de las medidas adoptadas se relaciona con la firma digital, 
una herramienta tecnológica que utiliza criptografía de clave 
asimétrica. Conforme lo contó la Rectora de la Universidad de 
La Punta, Alicia Bañuelos −referente informática a nivel provin-
cial−, esta herramienta permite firmar documentos que se en-
cuentran en formato digital con el mismo valor jurídico que el 
documento en papel, además de brindar beneficios adiciona-
les, como las características de autoría, integridad y no repu-
dio. Ello, luego de la sanción de 
la Ley 25.506.

Al respecto de la autenticidad 
de la documentación, Bañue-
los comentó que esto es po-
sible dado que existen fun-
ciones matemáticas (hash/
digesto) que sirven para ga-
rantizar la integridad de los 
textos. Estos algoritmos calcu-
lan, para cada documento, un 
valor numérico que se trans-
mite junto con el documento 
original. Al recibir el documen-
to, el receptor calcula a través 
de su sistema, nuevamente, el 
valor hash y, si ambos valores 
coinciden (el del documen-
to original y el del recibido), el 
documento no fue modifica-
do. Es decir, sólo el usuario le-
gítimo puede firmar el docu-
mento y nadie puede falsificar 
la rúbrica. Por esta razón, cada 
vez que el emisor desee mo-
dificar un documento debe 
firmarlo nuevamente. Tampo-

co se puede alterar un documento después de ser firmado, ni 
el emisor puede negar haberlo firmado.

Para firmar digitalmente se ne-
cesita contar con un dispositi-
vo criptográfico que contiene 
las claves pública y privada, y un 
certificado digital. Una persona 
puede tener distintas firmas di-
gitales y cada una corresponde-
rá a distintos cargos o roles que 
posea. Los certificados digita-
les son extendidos por terceros 
de confianza que deben contar 
con la infraestructura normati-
va y tecnológica exigida por la 
legislación nacional y provin-
cial. Entre los requisitos norma-
tivos, estos terceros de confian-
za deben contar con Políticas 
de Certificación. Éstas son nor-
mas que establecen quién pue-
de ser suscriptor, es decir, titular 
de un certificado de clave pú-
blica y qué tipo de documentos 
puede firmar. Los diferentes cer-
tificados, que serán utilizados 
en distintas ocasiones, pueden 
contenerse en un mismo dispo-
sitivo. “Por ejemplo, si una per-

Para firmar digitalmente se 
necesita contar con un  
dispositivo criptográfico que 
contiene las claves pública y 
privada, y un certificado digital.
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sona presenta un reclamo ante un organismo por fallas de al-
gún servicio en el hogar, utilizaría la firma como ciudadano. 
Pero si esa misma persona es contador público, a los efectos 
de firmar un balance utilizará la firma que acredita que posee 
esa profesión”, ejemplificó Bañuelos.

Asimismo, la Rectora explicó que en San Luis el Instituto de 
Firma Digital (IFD), que actúa en la órbita de la Universidad de 
La Punta, es el Certificador Licenciado Provincial. Desde el año 
2008 cuenta con una sala cofre que cumple con los estánda-
res internacionales en la materia, y un marco normativo que 
permite que esta innovadora herramienta vaya ganando te-
rreno día a día en el ámbito público y privado.

En tal sentido, el gobierno provincial utiliza desde 2009, en di-
versos organismos, expedientes digitales en los que se firma 
digitalmente. Incluso el Poder Judicial provincial trabaja con la 
referida herramienta desde la misma fecha.

Del mismo modo, a fines de 2010 se extendió esta herramien-
ta a los habitantes de la provincia contenida en una Cédula de 
Identidad Provincial Electrónica y en el transcurso de 2011, el 
IFD se encuentra trabajando con diversos colegios profesiona-
les en la emisión de certificados de clave pública para sus res-
pectivos matriculados.

En lo referido a las ventajas que el Estado obtiene al aplicar la 
rúbrica digital en todas sus operaciones, se puede mencionar 
la agilización de los procesos de gestión, sin merma de la se-
guridad jurídica, generando un marco de confianza en el en-

El gobierno de San Luis utiliza 
desde 2009, en diversos 
organismos, expedientes 
digitales en los que se firma 
digitalmente.

Alicia Bañuelos, física. Comenzó su carrera profesional como investigado-
ra en el laboratorio de Física del Plasma de la Universidad de Buenos Aires. 
Investigó sobre “fusión nuclear controlada”, y sus trabajos relevantes tienen 
que ver con la emisión de rayos X en bremsstrahlung relativistas y no relati-
vistas. En 1989, trabajó para la Secretaría de Ciencia y Técnica de la Nación, 
contribuyendo al desarrollo de Internet en la Argentina. Dirigió el proyec-
to de informatización del Ministerio de Economía de la Nación. En el ámbi-
to privado, creó la primera empresa que hizo desarrollo de software sobre 
el protocolo TCP/IP. Luego la vendió a Structured Intelligence, y se transfor-
mó en el CTO de la misma. Estuvo a cargo de la operación en la Argentina de 
la empresa TCS (la mayor empresa de desarrollo de software de India). Des-
de diciembre del 2005 hasta la actualidad se desempeña como Rectora de la 
Universidad de la Punta, en San Luis. En 2008 hasta septiembre del 2009 fue, 
además, Ministra Secretaria de Estado del Progreso del Gobierno de San Luis. 

Asimismo, posee numerosas publicaciones nacionales e internacionales, y 
numerosos premios relacionados con la industria tecnológica. Desde hace 
años, en su actividad profesional, se dedica a la divulgación de las tecnolo-
gías informáticas, al protocolo de Kyoto y a la educación.

torno electrónico. También se promueve la despapelización 
del Estado y se optimiza el manejo de documentos e informa-
ción. Asimismo, posibilita la rápida emisión, recepción, mante-
nimiento y publicación de información electrónica, y facilita e 
incrementa la interoperatividad entre la administración pro-
vincial y la nacional, otras administraciones provinciales, mu-
nicipios, países, como así también las operaciones entre el Es-
tado y el sector privado.

En cuanto a dónde encontrar información sobre las Política de 
Certificación y el uso de la Firma Digital en la Provincia, Bañue-
los expresó que en el sitio www.pki.sanluis.gov.ar se encuen-
tra la información sobre el sistema, tanto la normativa, que for-
ma parte de la infraestructura de firma digital, y los diferentes 
servicios como la firma documentos y la verificación sobre la 
validación de los documentos firmados. •
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La Secretaría Técnica  
de FACPCE,  
sus funciones y objetivos 

➜ Por: Dr. Alejandro Javier Rosa – Secretario Técnico de la FACPCE

La Secretaría Técnica de la FACPCE, dependiente de la Mesa Directiva, aborda 
temas de distinta índole, desde eminentemente técnicos hasta la coordinación 
de grupos de trabajo, la resolución de consultas de los Consejos y el 
intercambio de información entre todos los Consejos del país, con el objetivo 
de aportar a una mejora continua de la profesión.

¿Qué es la Secretaría Técnica de la FACPCE? ¿Cuá-
les son sus funciones y responsabilidades? Mu-
chos colegas me hacen estas consultas y es por 

ello que quisiera dedicar este espacio a compartir con ustedes 
la respuesta que ensayo a estos interrogantes. 

En nuestra Federación existe esta función denominada Secre-
taría Técnica, que depende directamente de la Mesa Directiva, 
y en la cual confluyen diversas tareas que van desde lo esen-
cialmente técnico hasta la coordinación de grupos de trabajo, 
con la participación de profesionales pertenecientes a todos 
los Consejos. Esta función es llevada a cabo por un Secretario 
Técnico y por asesores que colaboran con él.

Podría decirse que las funciones de la Secretaría Técnica se en-
marcan en cuatro ejes principales. En primer término su ase-
soramiento y apoyo a la Mesa Directiva en temas de su com-
petencia. El segundo eje de actuación tiene que ver con el 
asesoramiento y apoyo a los Consejos en temas de su com-
petencia, lo que implica la recepción de las consultas técnicas 
enviadas desde los Consejos, su análisis y su posterior resolu-
ción, que se traduce en respuestas que se concretan en Me-
morandos de la Secretaría Técnica. El tercero se refiere al tra-
bajo conjunto con los Secretarios Técnicos de los Consejos y la 
coordinación del grupo que conforma con todos ellos. Final-
mente, cabe mencionar la función de liderar o participar en 
proyectos especiales de la FACPCE.

La relación de la Secretaría Técnica con la Mesa Directiva es 
fluida y bidireccional. Es así como, por un lado, el Secretario 
Técnico asesora a la Mesa en las áreas de su competencia, ta-
les como temas técnico-normativos y de capacitación, la re-
solución de las dificultades que se observen en el ejercicio 
profesional de los matriculados de los Consejos, la relación 
con las respuestas a oficios judiciales sobre temas técnicos 
(sobre los cuales trabaja en forma conjunta con el asesor le-
gal), y en cualquier otro tema que la Mesa considere conve-
niente. Por otro lado, y de allí el carácter bidireccional, el apo-
yo que la Mesa Directiva le brinda al Secretario en el ejercicio 
de sus funciones es fundamental para el logro de los objeti-
vos planteados.

Desde el punto de vista operativo, esta relación se traduce en 
el hecho de que el Secretario Técnico participa de las reunio-
nes de Mesa Directiva cuando la misma lo considera necesa-
rio y, adicionalmente, un miembro de la Mesa actúa como re-
ferente para el Secretario para definir o convalidar temas, sin la 
necesidad de esperar a la siguiente reunión de la Mesa.

En relación con las consultas técnicas, como se expresó an-
teriormente, el Secretario Técnico recibe las de contabilidad, 
auditoría y otros temas que pueden hacer al ejercicio profe-
sional o a la responsabilidad de los profesionales. Las mismas 
son enviadas por los Consejos, y están relacionadas con sus 
funciones normativas o se originan en cambios importantes 
en el contexto. Estas últimas requieren una respuesta rápida 
para ayudar a los profesionales con dicho cambio. Recibidas 
las consultas, el Secretario Técnico analiza el tema y elabora, 
con la colaboración de los Secretarios Técnicos de los Con-
sejos en algunos casos, una respuesta que se formaliza en un 
Memorando de la Secretaría Técnica. En él se incluye la con-
sulta recibida y su respuesta. Estos Memorandos son emitidos 
por la Federación y enviados a los Consejos para que los di-
fundan entre la matrícula. Si bien no forman parte de las nor-
mas obligatorias, pueden ser utilizados por los profesionales 
como ayuda para el tratamiento de temas de contabilidad, au-
ditoría u otros. Hay cuatro series de Memorandos de la Secre-
taría Técnica, identificadas con una letra según los temas que 
comprende cada una. Estas son “A” para los memorandos de 
auditoría y sindicatura, “C” para los de contabilidad, “I” para los 
de impuestos que no sean de naturaleza técnica impositiva y 
“O” para otros temas.

El Grupo de Secretarios Técnicos es un motor fundamental 
de la función de la Secretaría Técnica de la FACPCE, no sólo 
por ser un ámbito de intercambio entre los secretarios téc-
nicos de todos los Consejos, sino por el hecho de que es la 
fuente primordial de temas que preocupan a la matrícula 
y a los Consejos, y que constituyen el punto de partida de 
gran parte de los trabajos llevados adelante por la Secreta-
ría. Se trata de un grupo conformado por el Secretario Téc-
nico de la FACPCE, quien actúa como coordinador del mis-
mo, los asesores de la Secretaría Técnica y los Secretarios 

Dr. Alejandro Javier Rosa
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Técnicos de todos los Consejos Profesionales. Formalmente 
se realizan tres reuniones anuales del Grupo de Secretarios 
Técnicos, las cuales se desarrollan durante dos días. En es-
tas reuniones participa también el miembro de la Mesa Di-
rectiva designado por ese cuerpo como enlace con la Se-
cretaría Técnica.

Durante los encuentros se tratan y discuten diversos temas re-
feridos a las dificultades o necesidades técnicas que enfren-
tan los profesionales en cada jurisdicción en el ejercicio de sus 
actividades, y cómo los Consejos y la FACPCE pueden solu-
cionarlas o satisfacerlas, a problemas que se observan para la 
aplicación o interpretación de normas vigentes, a intercam-
biar ideas para mejorar la calidad del servicio al profesional en 
los Consejos, a cómo hacer más eficientes y eficaces los proce-
sos internos, etcétera. Además, se tratan temas que la Mesa Di-
rectiva o la Junta de Gobierno encomiendan al Grupo de Se-
cretarios Técnicos para su análisis y posterior presentación de 
conclusiones o propuestas consensuadas.

Cuando la complejidad o dimensión de ciertos temas lo re-
quiere, es común que se organicen dentro del Grupo de Se-
cretarios comisiones especiales para su análisis, las cuales tra-
bajan en los períodos entre reuniones. El objetivo de estas 
comisiones es efectuar un primer análisis del tema y presen-
tar las conclusiones en la próxima reunión, con el objetivo de 
que el tema sea debatido en la sesión plenaria. El Secretario 
Técnico de la FACPCE, como coordinador del Grupo, es tam-
bién responsable de supervisar el avance del trabajo de estas 
comisiones especiales.

No obstante la existencia de estas reuniones periódicas y 
de las comisiones especiales, el Grupo de Secretarios Técni-
cos está en permanente contacto por vía electrónica, lo que 
permite un intercambio de información ágil y muy fructífero 
ante inquietudes o consultas que pueda plantear cualquiera 
de sus miembros.

En relación a los proyectos especiales, la Secretaría Técnica 
ha originado y liderado o participado en muchos proyectos 
de la Federación. Un proyecto que se está desarrollando ac-
tualmente y que fue iniciado por la Secretaría Técnica es el 
denominado Certificación de Trabajos presentados en for-
mato Digital (CETDI). El mismo consiste en el diseño, desarro-
llo e implementación de una aplicación informática estándar 
que pueda ser utilizada por todos los Consejos para la recep-
ción, revisión, legalización y devolución de documentos pre-
sentados a los Consejos en formato digital para su legaliza-
ción. La génesis del proyecto tuvo que ver con el importante 
desarrollo que la utilización de firma digital está teniendo 
en nuestro país, y su consecuente objetivo fue que nuestras 
instituciones estén preparadas al momento en que esta he-
rramienta se transforme en obligatoria para las actuaciones 
profesionales de nuestros matriculados.

En definitiva, como les he intentado reseñar brevemente en 
los párrafos anteriores, la Secretaría Técnica de la FACPCE lle-
va adelante diversas funciones, que van desde la asesoría a 
la Mesa Directiva en temas de su competencia hasta la coor-
dinación de proyectos especiales, pasando por la resolución 
de consultas de los Consejos y el intercambio de información 
entre los secretarios técnicos de todos los Consejos del país. 
En el desarrollo de esas funciones, su objetivo final es hacer 
un aporte para a la mejora continua de nuestra profesión en 
el área técnica y colaborar tanto con la Mesa Directiva de la 
FACPCE como con los Consejos, a través de sus Secretarios 
Técnicos, para el logro de sus propios objetivos. •

La relación de la Secretaría 
Técnica con la Mesa Directiva 
es fluida y bidireccional.
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Existen dos posiciones disímiles 
respecto de si corresponde 
o no regular honorarios a la 
sindicatura y a su letrado.

La ultraactividad en el proceso  
de la ley 24.522 y los honorarios  
de los profesionales actuantes

➜ Por: Dr. Juan Carlos Celano – Miembro de la Comisión Asesora de Actuación Judicial de la FACPCE

El siguiente trabajo se propone analizar las posiciones disímiles respecto de si 
corresponde o no regular honorarios a la sindicatura y a su letrado, a la luz de 
la última jurisprudencia de los Tribunales Nacionales del Comercio.

iNTRODuCCiÓN

Quienes ejercemos la sindicatura concursal vivimos quejándo-
nos de los continuos cambios en la normativa que conllevan, 
desde la modificación de la Ley 19.551 en el año 1995, a mayo-
res trabajos y menos retribuciones.

La “ultraactividad” del síndico en el proceso concursal promo-
vido por la Ley 24.522 y sus reformas es entendida como el des-
empeño que -posterior a la homologación del acuerdo pre-
ventivo y a la fijación de sus emolumentos- tiene el funcionario 
en el expediente principal y en los incidentes.

Existen dos posiciones disímiles respecto de si corresponde o 
no regular honorarios a la sindicatura y a su letrado.

En este trabajo trataremos de analizar el tema a la luz de la úl-
tima jurisprudencia de los Tribunales Nacionales del Comercio. 

ANTECEDENTES

La retribución del síndico se compone, entre otras, de las pro-
venientes de los incidentes tramitados en el concurso preven-
tivo o en la quiebra. Son tareas eventuales, que dependen de la 
voluntad de un acreedor o deudor que dispone o no iniciar un 
trámite de este tipo, entre ellos mencionamos los consabidos: 
incidentes de verificación, de revisión, de pronto pago, de es-
crituración, de restitución, entre otros.1

La Ley 24.522 determina -para las cuestiones conexas al proce-
so concursal- dos tipos de incidentes:
• Los genéricos, normados por los art. 280 y sig LC
• Los específicos, restitución de cosas muebles arts. 138/188, 

pronto pago art. 16/183 LC, sólo por citar algunos.

Hasta enero de 1995, la retribución para el síndico en los in-
cidentes se regía por las normas arancelarias para los jui-
cios de pleno conocimiento y, en tal calidad, se asignaban 
los honorarios.

La Ley 24.432 del 15 de diciembre de 1994, publicada en el Bo-
letín Oficial del 10 de enero de 1995, vino a modificar distintos 
ordenamientos legales como los Códigos Civil y Procesal de la 
Nación, las leyes de concursos y quiebras, de contrato de tra-
bajo y de aranceles y honorarios de abogados, todo ello bajo 
la falsa premisa de modificar el costo judicial que debían asu-

mir las empresas y con el paradigma de resolver muchas situa-
ciones de inequidad, que lograron -en muchos casos, como el 
del presente trabajo- justamente lo contrario. 

A través del tiempo, el funcionario concursal va realizando una se-
rie de tareas que luego son remuneradas al finalizar su labor, fi-
jación que se produce en oportunidad del dictado del auto ho-
mologatorio del concurso preventivo (art. 52 LC), al presentar el 
proyecto de distribución de fondos (art. 218 y conc. LCQ) o bien, 
en los otros supuestos que fija el art. 265 del ordenamiento citado. 

En el caso de este trabajo, nos concentraremos en el proceso 
referido al concurso preventivo.

Muchas de las labores que realiza el síndico quedan subsumi-
das dentro de estas regulaciones, mientras que otras activida-
des merecen retribución separada.

El tema acerca del derecho que le puede corresponder o no 
al síndico de percibir honorarios en estas causas incidentales 
ha dividido a la doctrina y la jurisprudencia, entre aquellos que 
sostienen que la retribución de los síndicos en incidentes:
• se encuentra comprendida dentro de la regulación realiza-

da en el principal, y 
• cuando el condenado en costas es un tercero in bonis deben 

regularse, también, honorarios al síndico, ya que el obligado 
al pago es un deudor distinto al concurso donde se desem-
peña (Etcheverry Raúl A. “Reflexiones acerca de un plenario so-
bre honorarios del síndico en los concursos”, ED 95-829).

Como principio general, cabe expresar que en los incidentes 
-sobre todo cuando se trate de verificaciones tardías o revisio-
nes-, deben regularse los honorarios por separado.2
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Por otra parte, se sostiene en este trabajo que para la retribu-
ción de los profesionales actuantes en aquellos incidentes que 
tramiten como juicios de pleno conocimiento, corresponderá 
regulación conforme las normas arancelarias de cada jurisdic-
ción para esta clase de litigios.

Veamos algunas cuestiones y su tratamiento específico.

En estos casos, la pacífica jurisprudencia nacional ha reconoci-
do el derecho del síndico a percibir honorarios, pudiéndose ci-
tar como ejemplo el plenario "Cirugía Norte" (LL., 1989 A-537), 
en el ámbito del fuero comercial capitalino. 

Ello vino a modificar lo dispuesto en el año 1981 por la Cámara 
Nacional Comercial en el plenario “Rodríguez Barro” median-
te el cual se resolvió que no correspondía regular honorarios 
al síndico cuando el concurso resultaba vencedor en costas, 
pues su retribución quedaba incluida dentro de la regulación 
del proceso principal.

Otros antecedente son los casos "Torre" (DJBA 1987 132,253), 
"Drapich" (AyS 1990 II-216) y "Oustry" (CNCiv y Com B.Blanca, 
exp. 107.059) en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, la 
causa "Aisol" (ED 150-197, opinión de la Dra. Aída Kemelma-
jer de Carlucci) en la provincia de Mendoza y los fallos "San-
drin SA" y "Wamba" dictado por el Superior Tribunal de Cór-
doba (Fallos citados en el trabajo "Honorarios de la sindicatura 
en los incidentes”). 

El principal y más conocido fallo discordante en este sen-
tido ha sido el plenario pronunciado en el año 1989 por la 
Cámara de Apelaciones de Rosario en autos "Auto Sprint" 
(LL, 1989 C-585), en el cual se resolvió que las tareas de los 
síndicos en estos incidentes son labores normales que se 
encuentran comprendidas dentro de la regulación de ho-
norarios global.

Con fecha 28 de octubre de 2003, en la ciudad de Córdoba, 
la Cámara Tercera Civil y Comercial de Apelaciones sostuvo 
esta última posición en autos “Noblex Argentina SA – 
incidente de verificacion tardia en: Tamar SA. s/concurso 
preventivo” (el fallo completo que puede verse en Quiebras-
Concursos.com.ar).

En la ciudad de Mar del Plata, el 2 de marzo del 2000, la Cá-
mara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Sala Segunda, en 
acuerdo ordinario, a efectos de dictar sentencia en autos “Jai-
me de Coppola, Norma Beatriz y otros. s/ incidente de ve-
rificacion en Estrella de Mar s/ quiebra”, sostuvo la posición 
contraria basada en la posición del preopinante Dr. Rafael Fe-
lipe Oteriño:

“… Se trata de un trabajo profesional que, como regla, es merece-
dor de retribución (conf. Doct. Arts. 1628 del C.Civil, art. 1° y concds. 
de la Ley 8904 y 168 y sigas. de la Ley 10.620). 

A ello ha de agregarse que la intervención de la sindicatura ha 
sido, en efecto, “necesaria” a los fines del pronunciamiento ju-
dicial, y sobreviviente a la labor ya cumplida en la etapa de la 
verificación temporaria de los créditos. Quiere decir que la la-
bor en cuestión no puede ser subsumida en la regulación 
general de honorarios que pueda beneficiarla, pues esta úl-
tima no contempla –no podía contemplarla- esta labor es-
pecífica e incidental que ha venido a sumarse a la ya cum-
plida. Sentado lo cual, tratándose de costas “por su orden” , lo 
que impone a cada parte hacerse cargo de las suyas, corres-
ponde regular honorarios a la sindicatura por la labor cum-
plida en este incidente, a cargo del concurso, y sin que resul-
ten superados los topes legales. Propongo revocar la resolución 
apelada (conf. Garaguso, “Verificación de créditos”, pag. 68, n° 
11)….” (la negrita me pertenece)

No estoy en conocimiento de nuevas resoluciones sobre el 
particular en ese Departamento Judicial ni en los Tribunales 
cordobeses.

Veamos algunas cuestiones al respecto.

La retribución del síndico que se fija en los casos de concurso 
preventivo comprende una base arancelaria que se conforma 
con porcentuales del activo y del pasivo, en los términos del 
art. 266 LCQ. El tope de esa base arancelaria estará fijado por 
el 4% de los créditos declarados verificados o admisibles en la 
resolución del art. 36 de la normativa concursal, o bien el 4% 
sobre el pasivo, el que fuere menor.

Ergo, la retribución que se fije al profesional actuante va a te-
ner una escala superior determinada por los mismos, pudién-
dose decir que la consecuencia lógica es que los créditos que 
luego sean tratados en incidentes de verificación tardíos no 
habrán de formar esa base arancelaria, motivo por el cual te-
niendo un tratamiento concursal separado por incidente se 
originan actividades judiciales que suponen un plus retributi-
vo del condenado en costas. 

Suponer lo contrario significaría reconocer un enriquecimien-
to ilícito a quien con su atraso (¿o desidia?) generó un trámi-
te jurisdiccional que pudo haber evitado presentándose en la 
etapa tempestiva.

La cuestión parece estar resuelta, con la salvedad apuntada 
en el fallo "Auto Sprint", que esperamos sea modificado a la 
brevedad. •

NOTAS

1.  “LEY CONCURSAL: Propuesta para una reforma arancelaria”. Bilenca, Bruzzo, Celano y 
Stolkiner, publicado en Jurisconcursal, mayo 2008 (año II No. 7) pag. 21

2.  (Morello- Tessone- Kaminker "Concursos", Tomo VIII, Página 615).

La versión completa de este artículo puede consultarse en 
www.facpce.org.ar
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iNTRODuCCiÓN

El presente artículo resume una indagación realizada en el 
marco de un proyecto de investigación desarrollado en el Ins-
tituto de Investigaciones de la Facultad de Ciencias Económi-
cas y Jurídicas de la Universidad del Aconcagua.

El objetivo fundamental de la investigación educativa fue in-
dagar la opinión de dirigentes de empresas industriales, co-
merciales y de servicios, como así también de funcionarios 
gubernamentales y de egresados recientes, respecto de las 
competencias laborales que les son requeridas actualmente 
a los Contadores Públicos. Esto supuso la elaboración de una 
matriz de Competencias Laborales relevantes para el Conta-
dor Público Nacional, que sirva de base para permitir la poste-
rior sistematización de datos.

La hipótesis de partida fue que los requerimientos actuales 
hacia los profesionales Contadores Públicos difieren de mane-
ra notable de las competencias que son establecidas y traba-
jadas en los diseños curriculares de la carrera, en las Universi-
dades donde se dicta.

La importancia relativa de las distintas competencias del 
Contador Público ha variado sustantivamente en diez años, 
producto de distintos fenómenos como la tecnología y la 
globalización, entre otros, lo que invita a pensar en diseños cu-
rriculares diferentes para enfrentar los nuevos requerimientos.

Existe consenso global en torno a la necesidad de una peda-
gogía que tome en cuenta al alumno como persona, que con-
textualice las prácticas y que privilegie un enfoque metodo-
lógico fundado en las tareas, en los problemas y proyectos, 
en suma, parece preciso desarrollar competencias con la finali-
dad de ir más allá del mero conocimiento, hacia la aptitud para 
enfrentar y resolver situaciones problemáticas, integrando co-
nocimientos, habilidades y valores.

Competencias requeridas 
al Contador Público en el 
mercado laboral actual
El presente artículo resume una indagación realizada en el marco de 
un proyecto de investigación cuyo objetivo fundamental fue conocer  
la opinión de diversos actores sociales respecto de las competencias 
laborales que les son requeridas actualmente a los Contadores Públicos. 
Su hipótesis de partida fue que los requerimientos actuales difieren de 
manera notable de las competencias que son establecidas y trabajadas en 
los diseños curriculares de la carrera de Contador Público.

➜ Por: Dr. Aldo Bernabeu - Instituto de Investigaciones de la Facultad de Ciencias Económicas y   
      Jurídicas (IDICEJ)–  Universidad del Aconcagua

i. PERSPECTiVA DE lOS DiRiGENTES DE EmPRESAS

Las empresas privadas constituyen el sector que más deman-
da los servicios de los Contadores Públicos, por eso es que se 
observa gran interés, de parte de los actores relacionados con 
la formación profesional, por conocer la opinión de este sec-
tor en cuanto a las competencias que el Contador Público tie-
ne que demostrar en las actuales circunstancias del mercado 
laboral. Desconocer estas opiniones profundizarían la brecha 
entre lo que la Universidad entrega y lo que exige la realidad 
socio-económica.

Para el estudio se encuestó a dirigentes de empresas, en-
tendiendo en este nombre a aquellas personas de la em-
presa que tienen por función contratar el servicio del Con-
tador y se distinguió a las empresas según su tamaño. Para 
lo cual se tomó una clasificación sencilla y bastante genera-
lizada, que se hace según el número de empleados. Gran-
des empresas: más de 100 empleados; medianas empresas: 
entre 20 y 100 empleados; pequeñas empresas: menos de 
20 empleados.

A continuación, se detallan los datos recogidos en cada uno 
de los subgrupos, ordenados según la cantidad de elecciones 
que han obtenido en las encuestas; lo que pone en evidencia 
el orden de importancia que el conjunto de los encuestados 
de cada segmento ha determinado.

DiRiGENTES DE PEQuEÑAS EmPRESAS

1º - (70%)   02. Calidad de trabajo
   03. Compromiso
   06. Ética

2º - (60%)  49. Dominio de procedimientos, 
  usos y prácticas de la profesión

3º - (50%)   58. Adaptabilidad al cambio

Dr. Aldo Bernabeu
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La importancia relativa de las 
distintas competencias del 
Contador Público ha variado 
sustantivamente en los últimos 
diez años.

ii. PERSPECTiVA DE lOS EGRESADOS

Para solicitar la opinión de los egresados de la carrera de Con-
tador Público, se tomó como población a quienes egresaron 
en los últimos cinco años de la Facultad de Ciencias Económi-
cas de la Universidad del Aconcagua (es decir, promociones 
2006 a 2010), con el objetivo de indagar en esos jóvenes pro-
fesionales la “demanda” que estaban recibiendo de parte del 
mercado, al iniciar su inserción en el mismo. Como se observa, 
su perspectiva es notablemente diferente de la que manifesta-
ron los dirigentes de empresas. ¿Cuál es la razón? Sólo a modo 
de ensayo, surge pensar en la fuerte impronta que la Universi-
dad logra en el pensamiento y en los criterios de los estudian-
tes, lo cual -con el paso del tiempo- se va transformando, mol-
deando, según los criterios del contexto socio-económico. Lo 
dicho supone, entonces, un cierto defasaje entre la formación 3535

DiRiGENTES DE mEDiANAS EmPRESAS

1º - (70%)   58. Adaptabilidad al cambio

2º - (60%)  03. Compromiso
   41. Solidez en los conocimientos 
   y habilidades contables y administrativas

3º - (50%)   02. Calidad del trabajo

DiRiGENTES DE GRANDES EmPRESAS

1º - (80%)   41. Solidez en los conocimientos 
  y habilidades contables y administrativas

2º - (70%)  03. Compromiso

3º - (60%)  06. Ética
   18. Comunicación
   58. Adaptabilidad al cambio

4º - (50%)   10. Integridad
   16. Capacidad de planificación 
  y organización
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ofrecida por la Universidad y las demandas externas. Tal afir-
mación debería estudiarse profundamente, como aporte a la 
mejora de la calidad de la formación profesional.

Las competencias, ordenadas según la cantidad de eleccio-
nes que han obtenido en las encuestas se presentan con el si-
guiente orden de importancia:

1º - (85%)  41. Solidez en los conocimientos 
  y habilidades contables y administrativas

2º - (65%)   44. Uso experto de software contable 
  e impositivo

3º - (55%)   42. Idoneidad en los conocimientos 
  y habilidades legales, financieras y 
  económicas

iii. PERSPECTiVA DE lOS FuNCiONARiOS PÚBliCOS

FuNCiONARiOS PÚBliCOS

En lo que hace a este segmento, se solicitaron opiniones a fun-
cionarios municipales, de la Administración Central y de orga-
nismos descentralizados; siempre teniendo presente que sean 
aquellos funcionarios que guardan vinculación con la contra-
tación de profesionales en Ciencias Económicas. 

Orden de importancia de las competencias que el conjunto 
de los encuestados ha determinado:

1º - (70%)   02. Calidad del trabajo
   06. Ética

2º - (60%)  18. Comunicación
   33. Aprendizaje continuo

3º - (50%)   03. Compromiso
   58. Adaptabilidad al cambio

DiRiGENTES DE ONGS

La investigación acudió a solicitar opinión a dirigentes de aso-
ciaciones civiles sin fines de lucro y cooperativas; siempre en 
relación a quienes toman decisiones respecto de la contrata-
ción de servicios profesionales de Contadores Públicos. 

Orden de importancia de las competencias que el conjunto 
de los encuestados ha determinado:

1º - (80%)   03. Compromiso

2º - (50%)   58. Adaptabilidad al cambio

iV. PERSPECTiVA GENERAl

Para concluir, se presenta un desagregado de las competen-
cias más seleccionadas por el conjunto de las personas en-

cuestadas. Esa visión general constituye un dato importante 
como aproximación a lo que el contexto socio-económico ac-
tual le está requiriendo en forma prioritaria a los profesiona-
les Contadores. Es una síntesis que puede resultar de interés 
en una eventual actualización del diseño curricular de la ca-
rrera de Contador Público. Sin duda, supone no sólo cambiar 
y/o incluir algunos objetivos y contenidos, sino variar la forma 
de trabajo para que el desarrollo curricular se realice desde un 
enfoque por competencias. (Ver en el recuadro las competen-
cias más demandadas).

lAS NuEVE COmPETENCiAS máS SElECCiONADAS

CAliDAD DEl TRABAjO

Excelencia en el trabajo a realizar. Implica amplios conoci-
mientos del área, comprensión de la esencia de lo complejo 
para transformarlo en soluciones, equilibrio para basarse en 
los hechos y en la razón.

COmPROmiSO

Sentir como propios los objetivos de la organización. Cumplir 
con los compromisos, tanto personales como profesionales.

ÉTiCA

Sentir y obrar en todo momento consecuentemente con los 
valores morales y las buenas costumbres y prácticas profesio-
nales, respetando las políticas organizacionales.

COmuNiCACiÓN

Capacidad de escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e 
ideas en forma efectiva, exponer aspectos positivos. Compren-
der la dinámica de grupos. También comunicar por escrito.

APRENDiZAjE CONTiNuO

Por generación propia y aportado por la comunidad profesional.

SOliDEZ EN lOS CONOCimiENTOS y hABiliDADES 
CONTABlES y ADmiNiSTRATiVAS

Supone conocer, comprender y aplicar contenidos del área 
contable en todas sus disciplinas (básica, costos, superior, au-
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La investigación completa puede leerse en www.facpce.org.ar

ditoría, etc.). Iguales conocimientos y habilidades en el área 
administrativa.

iDONEiDAD EN lOS CONOCimiENTOS y hABiliDA-
DES lEGAlES, FiNANCiERAS y ECONÓmiCAS

Supone conocer, comprender y aplicar aquellos contenidos 
jurídicos, financieros y económicos que son necesarios para 
el desempeño experto en el área principal de la profesión 
contable.

uSO ExPERTO DE SOFTwARE CONTABlE E 
imPOSiTiVO

Demostrar experticia en todos aquellos programas informáti-
cos que se utilizan en los estudios y empresas, en el área con-
table y en el área impositiva (por ejemplo: Tango).

ADAPTABiliDAD Al CAmBiO

Se asocia con la versatilidad del comportamiento para adap-
tarse a distintos contextos, situaciones, medios y personas rá-
pida y adecuadamente. Dentro de los requerimientos de tra-
bajo de la economía digital.

V. COmENTARiO FiNAl

Se han compartido los resultados que muestran las encues-
tas realizadas en el marco del proyecto de investigación radi-
cado en el IDICEJ.

nado competencias de todos los tipos. Dentro de cada uno de 
los grupos, el resultado no fue así. Ello supone que cada grupo 
consultado prioriza alguna clase de competencias (por ejem-
plo, los egresados priorizan notablemente las Competencias 
de Conocimiento Específicas), en tanto que la población total 
inclina la opinión hacia una visión más integral de la profesión.

Cuando comparamos estos resultados con las pautas sugeri-
das en las Normas Internacionales de Educación (IES) de la Fe-
deración Internacional de Contadores (IFAC) observamos una 
notable coincidencia.

Es interesante también que el presente resultado muestra una 
insistencia del contexto actual por competencias y clases de 
competencias que actualmente no son trabajadas sistemáti-
camente en los actuales diseños curriculares de la carrera de 
Contador Público, en las distintas casas de altos estudios.

Todas las ideas expuestas en este comentario final son líneas 
de trabajo que pueden ser profundizadas con el objetivo de 
mejorar la calidad de la formación profesional, al tiempo que 
serían contenido de ricos intercambios con otras universida-
des del país, con los Consejos Profesionales y –eventualmen-
te- con la Federación Argentina de Consejos Profesionales de 
Ciencias Económicas; ya que todos incluyen entre sus intere-
ses la meta apuntada. •

3737

Los diferentes grupos que han 
opinado ponen en evidencia 
preferencias dispares en la com-
paración inter-grupos. En cam-
bio, se observa una cierta ho-
mogeneidad al interior de cada 
grupo. Ello encuentra explica-
ción, al menos en parte, en el 
amplio espectro de posibilida-
des que tiene el campo laboral 
del Contador Público, lo cual ge-
nera objetivos bien diferencia-
dos según de qué tarea se trate; 
por tanto, quienes contratan los 
servicios de un Contador Públi-
co demandan distintas compe-
tencias prioritarias.

Cuando se analizaron las clases 
de competencias que las perso-
nas estiman relevantes, se ob-
servó un cierto equilibrio entre 
todas las clases, es decir, el con-
junto encuestado ha seleccio-
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Aprincipios del 2011 la Unidad de Información Financie-
ra dio a conocer la Resolución 25/2011 (BO 21.01.2011) 
que derogaba la R. 3/2004 (BO 16.06.2004)  y, a par-

tir de ese momento, la profesión en Ciencias Económicas se 
vio conmovida por las implicancias de la misma, pues el Or-
ganismo de Contralor incorporó entre los sujetos obligados a 
los preparadores de declaraciones juradas de personas físicas. 

En verdad, los profesionales en Ciencias Económicas se halla-
ban incluidos en su totalidad como “sujetos obligados” con el 
deber de informar a la UIF, a partir de lo prescripto en la Ley 
25.246 (BO 13.04.2000) que contemplaba a “los profesionales 
matriculados cuyas actividades estén reguladas por los Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas….”

La UIF, que tenía facultades por ley para reglamentar las obli-
gaciones a cumplir por los sujetos obligados dispuestos por 
la norma, puso en práctica sus facultades después de cuatro 
años de sancionada la ley, a través de la Resolución 3/2004. En 
la misma, el Organismo de Contralor creó obligaciones de “in-
formar operaciones sospechosas” sólo para los auditores ex-
ternos y síndicos societarios de empresas que fueran a su 
vez sujetos obligados o que tuvieran activos mayores a 
$ 3.000.000, o que hubiesen duplicado sus activos o sus 
ventas en el último año.

En función de ello la FACPCE dictó la R. 311/2005 que fue 
adoptada por casi la totalidad de los Consejos Profesionales 
del país. La misma tuvo por objetivo establecer una norma 
profesional que facilitara y reglara la actuación del conta-
dor público como auditor externo y síndico societario, re-
lacionada con la prevención del lavado de activo de ori-
gen delictivo. 

Esto funcionó así hasta que, como dijimos, a comienzos de 
este  año, la UIF dictó la Resolución 25/2011 que, además de 
incorporar un nuevo sujeto obligado a los ya existentes, regla-
mentó nuevas obligaciones para todos ellos, como la obliga-
ción de diseñar un programa global antilavado que permita 
detectar operaciones inusuales y/o sospechosas, la confec-
ción de un manual de procedimientos, la necesidad de capa-
citación anual, la utilización de herramientas tecnológicas y la 
designación de un oficial de cumplimiento, entre otras. Es de-
cir que las nuevas disposiciones de la UIF preveían una fuerte 

Lavado de Activos  
y Financiamiento  
del Terrorismo
Durante el presente año, se dio en Argentina una serie de reformas 
legislativas y resoluciones de la UIF en materia de lucha contra el lavado de 
activos y el financiamiento del terrorismo, a raíz de las conclusiones de la 
última evaluación del GAFI en nuestro país.

➜ Por: Dr. Guillermo H. Fernández - Coordinador por Mesa Directiva de la Comisión de Estudios  
      de Asuntos Tributarios.

carga administrativa para los profesionales involucrados, pa-
sando de la obligación primigenia de informar a “prevenir, de-
tectar, controlar y denunciar”, tareas que no todos estuvieron 
dispuestos a soportar.

Ante el dictado de esta norma, muchos Consejos Profesiona-
les del país iniciaron acciones judiciales invocando la incons-
titucionalidad de la normativa vigente. Estas acciones fueron 
acompañadas con la solicitud de medidas cautelares de no in-
novar. La primera acción la inició el Consejo Profesional de En-
tre Ríos en marzo, y el Juzgado Federal de Entre Ríos se expidió 
en la causa presentada, haciendo lugar a la medida cautelar 
solicitada. En la misma línea, varios Consejos Profesionales ini-
ciaron medidas judiciales similares, como Chaco, Jujuy, Men-
doza, Misiones, Neuquén, Río Negro, Salta, San Juan, San Luis, 
Tierra del Fuego y Tucumán, obteniendo las medidas cautela-
res de no innovar. 

Por otra parte, la FACPCE mantuvo negociaciones con las au-
toridades de la UIF, a efectos de que se revirtiera la situación 
planteada. Esta acción también fue acompañada con gestio-
nes ante los distintos bloques que conforman la Cámara de 
Diputados de la Nación que en ese momento comenzaba a 
debatir la reforma de la Ley de Lavado y Financiamiento del 
Terrorismo y del Código Penal.

Finalmente, y luego de la Audiencia Pública que se celebró 
en el Senado de la Nación en mayo y a la que asistieron au-
toridades de la Federación y del Consejo Profesional de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las autoridades de la UIF 
-presidida por el Dr. José Sbatella-, accedieron a efectuar par-
cialmente las reformas solicitadas dictando la R. 64/2011 que 
deroga la R. 25/2011, y dictando en reemplazo de esta últi-
ma la R 65/2011. 

En las consideraciones de dichas resoluciones el Organismo 
expresa: “Que con fecha 28 de abril de 2011 se presentó la Fede-
ración Argentina de Profesionales en Ciencias Económicas ver-
tiendo distintas consideraciones respecto de la aplicabilidad de 
la norma”. Que esta Unidad de Información Financiera se reu-
nió con la mencionada entidad a fin de analizar los alcances 
de la Resolución 25/2011. Que en virtud de lo expuesto, me-
diante resolución 64/2011 se resolvió derogar la Resolución 
25/2011. Que teniendo en consideración los antecedentes 

Dr. Guillermo H. Fernández
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expuestos, resulta necesario delimitar a los sujetos obliga-
dos, quedando comprendidos únicamente los profesionales 
matriculados en los Consejos Profesionales de Ciencias Eco-
nómicas que se desempeñen como Síndicos de Sociedades 
y como Auditores de Estados Contables.

La nueva resolución, actualmente vigente, además de circuns-
cribir la obligación de informar operaciones inusuales o sos-
pechosas solamente a los auditores externos y síndicos so-
cietarios, eleva el monto de las empresas donde se realiza la 
actividad, en tanto tenga activos mayores a $ 6.000.000 o que 
sean a su vez sujetos obligados. Por otra parte, prorroga la vi-
gencia de la misma a los ejercicios que comiencen el 1 de ene-
ro de 2011.

Completando las acciones tendientes a transparentar y darle 
claridad y seguridad a la acción profesional, la Federación aca-
ba de aprobar la Resolución JG N° 420/11, que reemplaza a la 
mencionada R. 311/2005, respetando el mismo normativo que 
la resolución reemplazada, pero con las adopciones necesa-
rias para adecuarla a la normativa vigente.

Para completar el cuadro de situación, finalmente el Congreso 
de la Nación sancionó la Ley  26.683 (BO. 21.06.2011), que modifi-
có a la actual Ley 25.246 de Lavado de Activo y Financiación del 
Terrorismo en algunos aspectos sustanciales, introduciendo en 
la norma muchas de las cuestiones que la UIF había reglamen-
tado por resolución, para salvar de este modo la legalidad de di-
chas incorporaciones. Entre los aspectos destacados de esta re-
forma legislativa debe tenerse en cuenta la reforma del Código 
Penal en lo atinente a la inclusión de la figura del “autolavado”. 
En el régimen anterior, el ex artículo 278 CP  contemplaba que 
podía ser acusado del delito de lavado de dinero el que “…con-
virtiere, transfiriere, administrare, vendiere, gravare o aplicare de 
cualquier otro modo dinero u otra clase de bienes provenientes 
de un delito en el que no hubiere participado, con la consecuen-
cia posible de los bienes originarios o los subrogantes adquieran 
la apariencia de un origen lícito.” 

En la nueva redacción del Código Penal, se deroga el artícu-
lo 278 y se incorpora el art. 303: “…el que convirtiere, transfirie-
re, administrare, vendiere, gravare, disimulare o de cualquier otro 
modo pusiere en circulación en el mercado bienes provenientes 
de un ilícito penal, con la consecuencia posible de que el origen 
de los bienes originarios o los subrogantes adquieran la aparien-
cia de un origen lícito y siempre que su valor supere la suma de 
pesos trescientos mil ($ 300.000), sea en solo acto o por la reitera-
ción de hechos diversos vinculados entre sí”. 

De la comparación de los textos se puede apreciar que en el 
régimen anterior una persona cometía el “delito precedente” 
(narcotráfico, venta de armas, etcétera) y otra, el “lavador”, era 
el que blanqueaba el dinero y podía ser acusado por el delito 
de lavado de dinero. En cambio, en el nuevo régimen la mis-
ma persona que comete el delito (que puede ser de cualquier 

tipo) y luego “blanquea” el dinero proveniente de esa activi-
dad ingresando bienes al circuito legal, podrá ser acusada de 
ambos delitos.

Un último tema a destacar en la reforma que ha preocupado 
mucho a los contadores es la inclusión que realiza el nuevo 
texto del artículo 6º de la Ley 25.246, donde aquel que come-
ta el delito de evasión impositiva también podrá ser acusado 
del de lavado de dinero. El nuevo texto del artículo contem-
pla que la “unidad de Información Financiera será la encargada 
del análisis, el tratamiento y la transmisión de información a los 
efectos de prevenir e impedir: 1. El delito de lavado de activos (ar-
tículo 303) del Código Penal), preferentemente proveniente de la 
comisión de (...) j) Delitos previstos en la Ley 24.769…”

Esta inclusión en la ley de los delitos de evasión tributaria ter-
mina con la discusión que se había abierto con el viejo régi-
men, donde había dos posiciones: una de ellas, que incluía al 
fisco nacional, sostenía que la evasión tributaria era un deli-
to precedente, mientras que la otra manifestaba lo contrario. 

El mismo día que el Senado de la Nación aprobó el texto de 
la nueva ley le dio media sanción al texto de una “ley correc-
tiva”, que pretende enmendar algunos errores de la ley apro-
bada. Entre la nueva reforma que aguarda el tratamiento en la 
Cámara de Diputados se halla una modificación al ya mencio-
nado artículo 6 inc. j) que contempla que solo será delito de 
lavado de activos la “evasión fiscal agravada, evasión previsio-
nal agravada, aprovechamiento indebido de subsidios, obtención 
fraudulenta de beneficios fiscales y asociación ilícita para la comi-
sión de delitos tributarios.”

Si bien coincidimos con este nuevo texto, en función de que 
fue una propuesta realizada por la FACPCE en la mencionada 
Audiencia Pública, también entendemos que el vocablo prefe-
rentemente que hoy figura en el artículo 6 no permitiría distin-
guir entre la evasión agravada o simple, pues todos los delitos 
estarían contemplados.

Luego de la Audiencia en el 
Senado, las autoridades
de la UIF accedieron a efectuar 
parcialmente las reformas
solicitadas por la FACPCE.
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Creemos que si bien en el mundo ha ido avanzando en la in-
corporación del delito de evasión como delito precedente del 
lavado de activos, la nueva legislación argentina abre nuevos 
caminos para la discusión que sólo los podrá atenuar la juris-
prudencia por venir.

La ley correctiva mencionada también propone una nueva re-
forma al artículo 20 de la Ley 25.246, en lo referente a los su-
jetos obligados, pues en el inciso 12 propuesto se contempla 
que los obligados a informar a la UIF serán los “…escriba-
nos y los profesionales en Ciencias Económicas, cuando prepa-
ren o lleven a cabo operaciones para su cliente relacionadas con 
la actividades siguientes: a) compraventa de bienes inmueble; b) 
administración del dinero, valores y otros activos del cliente; c) ad-
ministración de cuentas bancarias, de ahorro o valores; d) organi-
zación de aportes para la creación, operación o administración 
de compañías; e) creación, operación o administración de perso-
nas jurídicas o estructuras jurídicas y compraventa de entidades 
comerciales. En el caso de profesionales en Ciencias Económicas, 
la obligación se extenderá a su actuación como auditores exter-
nos de estados contables.” 

La cuestión de si los profesionales en Ciencias Económicas de-
bían ser o no sujetos obligados a informar ha suscitado muchas 
discusiones en Argentina, de acuerdo a lo ya expresado ante-
riormente. Este nuevo texto recoge las recomendaciones 12 y 
16 del Grupo reacción Financiera sobre el Lavado de Activos.

Otra de las novedades que la ley correctiva propone es la de-
signación como sujetos obligados de “los profesionales que se 

desempeñen como síndicos societarios”. Es decir que los conta-
dores públicos y los abogados estarían comprendidos en esta 
disposición, pues son los únicos que se pueden desempeñar 
como síndicos societarios de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 
de Sociedades.

No compartimos el criterio del legislador en cuanto a que los 
contadores públicos ni los abogados deben ser sujetos obli-
gados a informar cuando se desempeñen como síndicos so-
cietarios. Por un lado, el GAFI en sus recomendaciones no lo 
dispone y, por el otro, entendemos que la tarea de la sindica-
tura se ve complementada y, en este caso, sustituida por la au-
ditoría externa, por lo que basta con que estos últimos estén 
comprendidos con la obligación de informar a la UIF. 
  

GaFi y SUS REPRESEntaCionES REGionaLES

Grupo de Acción 
 Financiera de 
 Sur América
12 miembros

Grupo Acción  
Financiera Medio  

Oeste y Norte de África 
18 miembros

Grupo del Este y  
Sur de África  

(ESAAMLG)
14 miembros

Grupo Asia/Pacifico
(APG)  

40 miembros

Grupo Euroasiatico 
(EAG)

8 miembros

Comite Expertos  
Consejo Europa  

30 miembros

Grupo Accion  
Financiera Caribe (CFATF)

30 miembros

La cuestión de si los 
profesionales en Ciencias 
Económicas deben ser sujetos 
obligados a informar o no ha 
suscitado muchas discusiones 
en Argentina.
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GRuPO DE ACCiÓN FiNANCiERA 
iNTERNACiONAl (GAFi)

Hemos mencionado al Grupo de Acción Fi-
nanciera Internacional y sería importante co-
nocer cómo surge esta entidad. El GAFI es un 
organismo intergubernamental cuyo propósi-
to es el desarrollo y la promoción de políticas 
para combatir el lavado de dinero y el finan-
ciamiento del terrorismo, a nivel nacional e in-
ternacional. 

Fue establecido en 1989 por el G7, con sede en 
París. Funcionó como un grupo cerrado com-
puesto por dieciséis países hasta el año 2000, 
cuando se amplió su constitución en siete 
miembros más, incluyendo tres latinoamerica-
nos: México, Brasil y Argentina. 

En abril de 1990, el GAFI dio a conocer sus cua-
renta recomendaciones, las cuales proveen un 
diseño de la acción necesaria para luchar contra 
el lavado de dinero. Las mismas fueron revisa-
das en 1996 y reformuladas sustancialmente en 
2003, para reflejar los cambios en las tendencias 
del lavado de dinero y anticipar futuras amena-
zas. En 2001, se emitieron ocho recomendacio-
nes especiales para combatir el financiamien-
to del terrorismo, que fueron complementadas 
en octubre de 2004 con la emisión de la 9º re-
comendación especial, referida al movimiento 
transfronterizo de efectivo.

Dentro de las mencionadas recomendaciones 
se contempla que los países deben incorporar 
como delito en su legislación el lavado de ac-
tivos, señalar los sujetos obligados a reportar 
operaciones sospechosas e identificar al Organismo a que 
deben hacerlo, que en el caso de Argentina es la Unidad de 
Información Financiera. Los países signatarios se comprome-
ten a adoptar las recomendaciones y adaptar sus legislacio-
nes internas.

Cabe mencionar que los países miembros deben realizar un 
proceso de autoevaluación sobre la adopción y cumplimiento 
de las 40+9 recomendaciones y, también, reciben Evaluaciones 
Mutuas, mediante las que el GAFI examina el nivel de cumpli-
miento de los criterios y recomendaciones que formula. 

Todos los países que integran el organismo son sometidos a 
este proceso de evaluación, el cual culmina en un documento 
(Reporte) que da cuenta de la situación general de cada país 
evaluado frente a dichas problemáticas. En el proceso toman 
parte especialistas de diferentes países (de las áreas financie-
ra, legal y operativa, fundamentalmente), quienes integran un 

REPoRtE DE oPERaCionES 
SoSPEChoSaS

UNIdAd dE INFoRmACIóN FINANCIERA
ToTAL AL 31-03-11: 10.712

SECtoR FinanCiERo y CaMbiaRio:        8250  77,01%

BCRA        621   5,79 %

SoCIEdAdES (ART. 9 LEy 22.315)  596   5,56 %

ESCRIBANoS PúBLICoS     312   2,91 %

REmISoRES dE FoNdoS     277   2,58 %

AFIP          261   2,43 %

REGISTRo dE LA PRoPIEdAd AUTomoToR    95   0,88 %

SECToR SEGURoS        84   0,78 %

Adm. TARJETAS dE CRédITo/ComPRA     39    0,36 %

SoCIEdAdES dE BoLSA     38   0,35 %

CNV       33    0,30 %

TRANSPoRTAdoRES dE CAUdALES    27   0,25 %

 JUEGoS dE AzAR       26   0,24 %

oTRoS       23    0.21 %

SSN        17   0,15 %

ContaDoRES PúbLiCoS:      9   0,08 %

REGISTRo dE LA PRoPIEdAd INmUEBLE     2   0,01 %

dIRECCIóN dE PERSoNAS JURídICAS     2          0,01 %

FuENTE: UIF (www.uif.gov.ar)

equipo evaluador que visita el país objeto de evaluación con 
la finalidad de entrevistarse con las autoridades de los diferen-
tes organismos que, directa o indirectamente, tratan la pro-
blemática del lavado de activos y del financiamiento de ac-
tos terroristas. 

Argentina pasó por este proceso de evaluación en tres opor-
tunidades: en 1990, en 2003 y, por último, en diciembre del 
año 2010. El informe de esta última Evaluación Mutua se pue-
de obtener en la web del GAFISUD. Del mismo surge el casi 
nulo cumplimiento que la Argentina tuvo en la implementa-
ción y cumplimiento de la Recomendaciones.

El informe fue evaluado en la Reunión Plenaria que el GAFI ce-
lebrara en la ciudad de París en el pasado mes de junio, y sus 
conclusiones motivaron la catarata de reformas legislativas y 
resoluciones de la UIF que hemos conocido en el corriente 
año, y de las que nos ocupamos en la presente nota. • 
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CONSiDERACiONES PREViAS

Si hay una sanción que perjudica, tanto desde el punto de vis-
ta económico como social, es la clausura del establecimiento, 
local, oficina o recinto comercial, industrial, agropecuario o de 
prestación de servicios. Los funcionarios siempre han sosteni-
do que la clausura genera un efecto dominó que influye, direc-
tamente, en el cumplimiento del resto de los contribuyentes.

La misma se encuentra legislada en el artículo 40 de la Ley 
11683, imponiendo al contribuyente infractor tres a diez días 
de cierre, acompañado con una multa de $300.- (trescientos) 
a $30.000 (treinta mil). Válido resulta advertir que el mínimo y 
el máximo de las sanciones de multa y clausura se duplicarán 
cuando se cometa otra infracción de las previstas en este artí-
culo, dentro de los dos años desde que se detectó la anterior.

Los supuestos de imposición de ambas sanciones (conjunta-
mente) se encuentran explicitados en los cuatro incisos del 
artículo antes citado, pero advertimos que al desglosarse las 
hipótesis se observan diecinueve posibles situaciones que de-
ben ser advertidas a nuestros asesorados:
1)  No entregar factura o documento equivalente por las ope-

raciones de ventas realizadas.
2)  No emitir factura o documento equivalente por las opera-

ciones de ventas realizadas.
3)  No emitir factura o documento equivalente en las formas y 

requisitos establecidos por el organismo recaudador.
4)  No llevar registraciones de las ventas.
5)  Llevar registraciones incompletas o defectuosas de las 

ventas.
6)  No llevar registraciones de las compras.
7)  Llevar registraciones incompletas o defectuosas de las compras.
8)  No llevar registraciones de las prestaciones de los servicios 

de industrialización.
9)  Llevar registraciones incompletas o defectuosas de los ser-

vicios de industrialización.
10) Encargar el transporte comercial de mercaderías sin sopor-

te documental.
11) Transportar comercialmente mercaderías sin soporte do-

cumental.
12) No poseer facturas que acrediten la compra de bienes y/o 

servicios destinados a la actividad.
13) No poseer facturas que acrediten la tenencia de bienes y/o 

servicios destinados a la actividad.
14) No conservar facturas que acrediten la compra de bienes 

y/o servicios destinados a la actividad.

15) No conservar facturas que acrediten la tenencia de bienes 
y/o servicios destinados a la actividad.

16) No poseer los instrumentos de medición y control de la 
producción dispuestos por toda norma tendiente a verifi-
car y fiscalizar tributos nacionales.

17) No mantener operativos los instrumentos de medición y 
control de la producción dispuestos por toda norma ten-
diente a verificar y fiscalizar tributos nacionales.

18) No utilizar los instrumentos de medición y control de la 
producción dispuestos por toda norma tendiente a verifi-
car y fiscalizar tributos nacionales.

19) No encontrarse inscripto ante la AFIP cuando se estuvie-
re obligado.

Dado que el tema de la clausura siempre resulta de gran inte-
rés en el asesoramiento de los contribuyentes, publicamos a 
continuación dos sentencias de reciente dictado.

i.- ClAuSuRA: El CAi VENCiDO iNTEGRARíA El TiPO 
PREViSTO EN El ART. 40 iNCiSO A) DE lA lEy 11.683.

Causa: ADMINISTRACIÓN BAIGUN DE ISMAEL BAIGUN, RAFAEL BAI-
GUN, DAMIÁN BAIGUN Y RAQUEL DE BAIGUN S/INF. LEY N° 11.683.
Tribunal: Cámara Nacional en lo Penal Económico – Sala B.
Magistrados: Marcos A. Grabivker – Roberto Hornos.
Fecha: 15/04/2011

hEChOS

Interpone la representante legal de Administración Baigun un 
recurso de apelación contra la resolución del tribunal de la ins-
tancia anterior. JPE Nº 4 resolvió: I) No hacer lugar a la nulidad 
planteada; II) Confirmar totalmente la resolución administrativa. 

El juzgado en lo Penal Económico, ante la apelación de la san-
ción de clausura incoada por el contribuyente, había resuelto 
eximir al mismo de la sanción de clausura prevista por el art. 
40 de la Ley 11.683 y aplicar el monto mínimo de la sanción de 
multa prevista para el caso, es decir trescientos pesos. Asimis-
mo, el magistrado a-quo resolvió no hacer lugar al planteo de 
nulidad del acta de comprobación formulado por el apodera-
do del contribuyente, y confirmó la resolución administrativa 
mencionada por el párrafo anterior.

La patrocinante del contribuyente, en su escrito de apela-
ción, se agravió porque “el fallo recurrido contiene una se-
rie de errores que violan el derecho de defensa en juicio de 

Noticiero Tributario
➜ Por: Dra. Teresa Gómez - Directora del Área Tributaria del CECyT

Dra. Teresa Gómez

lA ClAuSuRA: PARTiCulARiDADES  
y juRiSPRuDENCiA

La clausura de un establecimiento es una sanción que  
a su propietario perjudica tanto desde el punto de vista económico como 
del social. Es por esto el fisco considera que genera un efecto que influye 
directamente en el cumplimiento del resto de los contribuyentes.
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NOTAS

1. En aquella oportunidad, se dejó constancia de la emisión de las facturas tipo "B" 
Nos. 0001-00001019, 0001-00001020 y 0001-00001021 los días 30/04/2010, 
03/05/2010 y 06/05/2010, cuya fecha del Código de Autorización de Impresión 
(CAl) había vencido el•18/04/2010.

2. Ley 11683, art. 39 (primer párrafo) “Serán sancionadas con multas de PESOS 
CIENTO CINCUENTA ($ 150) a PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500) las violaciones 
a las disposiciones de esta ley, de las respectivas leyes tributarias, de los decretos 
reglamentarios y de toda otra norma de cumplimiento obligatorio, que establezcan 
o requieran el cumplimiento de deberes formales tendientes a determinar la 
obligación tributaria, a verificar y fiscalizar el cumplimiento que de ella hagan los 
responsables”.

3. El contribuyente emitió manualmente las operaciones registradas mediante facturas 
tipo “B” n° 0001-00002563 al 2581; del 04/02/2010 al 05/02/2010, por $228; 
$146; $60; $131; $157; $64; $86; $68; $190; $91; $117; $358; $114; $74; $167; 
$343; $255 y $184 respectivamente.

la persona y sus derechos” (art. 18 de la Constitución Nacio-
nal), agregando que la infracción constatada, es decir la emi-
sión de comprobantes después de vencido el plazo de vali-
dez consignado al pie de aquellos (CAI)1, se adecuaría a las 
conductas previstas por el artículo 39 de la Ley 11.6832. Por 
este motivo, se debería dejar sin efecto la sanción de multa 
impuesta al contribuyente con fundamento en el art. 40 de 
la ley de rito fiscal.

Los camaristas Drs. Grabivker y Hornos confirmaron la resolu-
ción recurrida y con ello la aplicación de una multa graduada 
en el mínimo legal de $300 establecido por el artículo 40 de 
la Ley 11.683.

SENTENCiA 

“Que, lo manifestado por el apoderado de la contribuyente re-
lacionado con que la resolución recurrida "...contiene una serie 
de errores que violan el derecho de defensa en juicio de la persona 
y sus derechos ..." sólo evidencia una apreciación subjetiva moti-
vada en la disconformidad de la parte con los fundamentos de 
un pronunciamiento que resultó adverso a su pretensión, mas 
por aquella disconformidad, en el caso no se habilita a consi-
derar que por aquella decisión se habrían vulnerado derechos 
de raigambre constitucional.

Que, el agravio relativo a que la conducta constatada (emisión 
de comprobantes después de vencido el plazo de validez consigna-
do al pie de aquéllos) se adecuaría a las previsiones del arto 39 de 
la ley 11.683 y no a las del art .. 40 de la ley mencionada, tampo-
co puede tener una recepción favorable”. “la conducta investi-
gada se adecua a lo dispuesto por el art. 40 de la ley 11.683, por 
el cual se prevé: "Serán sancionados con multa y clausura ...quie-
nes: a) No entregaren o no emitieren facturas o comprobantes equi-
valentes ...en las formas, requisitos y condiciones que establezca la 
Administración Federal de Ingresos Públicos ...”

ii.- ClAuSuRA: lA CARENCiA DE RECuRSOS ECONÓ-
miCOS SiN ACREDiTAR NO ES ExCuSA PARA lA FAlTA 
DE CONTROlADOR FiSCAl

Causa: CALATAYUD MARÍA BETTY PSA/ de INFRACCIÓN LEY 11.683
Tribunal: Cámara Federal de Comodoro Rivadavia.
Magistrados: Javier M. Leal de Ibarra - Hebe L. Corchuelo de 
Huberman - Aldo E. Suárez.
Fecha: 18/05/2011

hEChOS

Apela el organismo recaudador la resolución del Juez Federal 
Subrogante que confirmó, parcialmente, la resolución admi-
nistrativa de multa por $ 300 impuesta a la contribuyente Ca-
latayud, por infracción al art. 40, inc. a) de la Ley 11.683, y la re-
vocó en cuanto a la clausura por tres días del establecimiento 
comercial de su propiedad.

El Fisco se agravia porque la resolución del a-quo utilizó, como 
único fundamento para revocarle la sanción de clausura, que 
la misma resulta desproporcionada, afectando de esta mane-
ra el principio que fluye del art. 28 de la Constitución Nacio-
nal. En otro orden, alega también que la infractora esgrimió 
como única defensa de su parte la carencia de recursos eco-
nómicos para afrontar el costo del equipo controlador fiscal, 
circunstancia que no se acredita ni tan siquiera se presume de 
las constancias de autos, habiendo estado obligada desde el 
año 2008 a la utilización de tal equipamiento3. Adviértase que 
el contralador fiscal está establecido en los arts. 1,2, 3 y 4 inc. 
3) de la RG 4104 (DGI), texto sustituido por la RG (AFIP) 259/98 
y art. 3 de la RG 1415.

Los camaristas entienden que la única cuestión a resolver se 
encuentra limitada a la convalidación o no de la imposición de 
la pena de clausura determinada en sede administrativa, aten-
to a que la no apelación del auto de primera instancia por par-
te de la contribuyente implicó la aceptación de la comisión de 
la infracción detectada por los funcionarios de la AFIP.

SENTENCiA 

“Que la excusa que la contribuyente deja entrever en su des-
cargo, relativa a la imposibilidad de afrontar el costo de la ad-
quisición de un controlador fiscal ante el escaso volumen de 
venta de su comercio, no resulta atendible al no haber apor-
tado elemento de convicción alguno que acredite el extremo 
alegado, siendo que de la inspección efectuada por los fun-
cionarios de la AFIP-DGI se audita que en un solo día de fac-
turación (del 04/02/10 al 05/02/10) la infractora dejó registra-
da ventas mediante facturas tipo “B” por la suma de $ 2.833.

Que además, la calidad de comerciante de la contribuyente y 
la trayectoria que en la actividad posee –desde el 24/03/2003-
, la hacen portadora, descontada la de informarse, de la obliga-
ción de observar las exigencias impuestas por las resoluciones 
de la AFIP-DGI que, como en el caso, no se visualizan arbitrarias.

Que, en conclusión, la falta de colocación en el negocio hasta 
el momento del controlador fiscal a quien está obligada, jus-
tifica la imposición de la pena de tres días de clausura –la mí-
nima para estos casos- con que se sanciona la infracción que 
nos ocupa.” •
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El gobierno corporativo 
y las buenas prácticas Por Dr. Marcelo F. Kozak

Vicepresidente Segundo de la Cámara 
de Sociedades Anónimas. Miembro 
del Consejo Emisor de Normas de 
Contabilidad y Auditoría de la FACPCE.

El gobierno corporativo es una disciplina que ha cobrado 
trascendencia en las últimas décadas, de la mano de la 
creciente importancia que diversas empresas privadas han 
adquirido en distintos países del mundo. La misma ha provocado que la 
agenda empresaria se extienda a nuevas cuestiones, tales como el respeto por 
las creencias de sus empleados, el cuidado del medio ambiente y el uso de 
energía renovable y limpia.

iNTRODuCCiÓN

El gobierno corporativo es una disciplina relativamente nue-
va que ha cobrado trascendencia en las últimas décadas por 
la importancia que muchas empresas privadas han adquirido 
en la vida económica y social de distintos países del mundo.

La preocupación respecto a cómo se administran las empre-
sas, en particular aquellas que recurren al ahorro del público 
-tanto entidades financieras como empresas en la oferta pú-
blica o simplemente públicas por su traducción literal del in-
glés-, tiene su relevancia para los stakeholders o interesados de 
las mismas que se han preocupado por su desempeño eco-
nómico-financiero; el crecimiento del precio de sus acciones; 
la distribución de sus resultados; su contribución al pago de 
impuestos; el respeto de las leyes y regulaciones vigentes; su 
contribución a la generación de empleo directo e indirecto; la 
armonía de sus actividades con el medio ambiente y su com-
promiso y respeto de los valores de la sociedad en las que 
opera, por sólo mencionar algunos temas de la extensa agen-
da del llamado buen gobierno corporativo.

En la última década, los inversores -accionistas y acreedores fi-
nancieros de todo el mundo- en empresas de la oferta pública 
fueron sorprendidos en sus expectativas por prácticas de ad-
ministración de negocios que les ocasionaron, entre otras cues-
tiones, cuantiosas pérdidas económicas. Cada crisis financiera y 
bursátil ha generado algún tipo de aprendizaje para los ejecuti-
vos de empresas, inversores y reguladores del sector financiero.

Por lo general los ejecutivos reaccionan ante maniobras de 
fraude corporativo o fines de burbujas especulativas cuan-
do los damnificados exponen públicamente sus 
pérdidas y demandan mayores controles guberna-
mentales. Con “el diario del lunes”, los 
reguladores se aprestan a analizar 
lo sucedido e introducir profundos 
cambios en aquellas regulaciones 
que, poco tiempo antes de declara-

da la crisis, defendían con la misma vehemencia con que 
defienden las reformas que impulsan.

Sin dudas en estos días no es tarea sencilla regular adecuada-
mente el mercado de capitales y el financiero; tampoco es fá-
cil para las empresas y bancos cumplir con las reglas que las 
comisiones de valores y los bancos centrales imponen. En el 
medio de ambos, los inversores -en especial los pequeños ac-
cionistas y bonistas- luchan porque sus activos no pierdan va-
lor y sus derechos sean respetados.

A las cuestiones económicas, en las últimas décadas se ha su-
mado el fenómeno de la Responsabilidad Social Empresaria, 
también conocido como Sustentabilidad o Sostenibilidad, por 
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la que las empresas deben desarrollar sus actividades de una 
manera responsable con la comunidad en la que operan, res-
petando no sólo regulaciones exigibles legalmente sino tam-
bién moralmente. Así, la agenda empresaria se ha extendido a 
nuevas cuestiones como el respeto por las diferencias y creen-
cias de sus empleados, igualdad de oportunidades para ellos 
y equilibrio entre vida laboral y personal. El cuidado del medio 
ambiente y el uso de energía renovable y limpia se han trans-
formado recientemente en temas de máxima prioridad para 
las empresas.

PRáCTiCAS DE BuEN GOBiERNO CORPORATiVO

Existen diversas formas de concebir al gobierno corporati-
vo. Una de ellas lo interpreta como la actividad que estudia 
el comportamiento de la organización en su relación con las 
diversas partes que tienen intereses directos e indirectos en 
ella (los stakeholders), poniendo especial énfasis en la opo-
sición de intereses que suele existir entre esos actores. Al-
gunos temas clásicos se refieren a la relación entre accionis-
tas y gerentes de la empresa; cómo los primeros establecen 
reglas y verifican que sus empleados trabajen para gene-
rar valor para los dueños y no para aumentar sus propias re-
muneraciones (costo de agencia y riesgo moral); cómo es la 
relación de la empresa con algunos accionistas que deten-
tan el control o ejercen influencia significativa en el mane-
jo de los negocios en comparación al trato dispensado a los 
restantes accionistas, conocidos como minoritarios; de qué 
modo se confecciona y se distribuye información de la em-
presa de modo de tratar equitativamente a todos los inver-
sores y evitar que cierta información sensitiva sea utilizada 
por la gerencia de la empresa o algunos accionistas en bene-
ficio propio y en desmedro de los restantes stakeholders, por 
consignar algunos temas habituales.

Otro enfoque se apoya en el anterior e incorpora la formula-
ción de cierto “deber ser” en materia de buenas conductas de 
administración empresaria. Es habitual que incluya la descrip-
ción de ciertas prácticas de administración de negocios referi-
dos a temas de interés del público inversor que son considera-
das de mayor calidad o best practices.

De tal modo, el gobierno corporativo posee ciertas “recetas” 
que los estudiosos consideran fundamentales para que una 
empresa pública o una entidad financiera sea calificada favo-
rablemente al ser evaluada desde la perspectiva de su con-
ducción. Entre esas pautas podemos mencionar: 

i)  su capital social debe estar conformado por acciones or-
dinarias con igual derecho a voto y condiciones de emi-
sión para que todos los accionistas tengan los mismos 
derechos políticos y económicos; 

ii)  la conducción de la empresa debe estar en manos de 
una mayoría de directores independientes y experimen-
tados, cuya principal función es delinear la estrategia de 

la empresa y el monitoreo de su efectiva ejecución; 
iii)  la gerencia debe contribuir a la formulación de la estrate-

gia y estar a cargo de la adecuada implementación de la 
estrategia aprobada por el directorio, de modo que exis-
te una suerte de separación de funciones entre tareas de 
ejecución -a cargo de la gerencia- y de monitoreo -res-
ponsabilidad del directorio-; 

iv)  conformación de distintos comités en el órgano de admi-
nistración para la nominación de ejecutivos y la fijación 
de sus retribuciones; 

v)  la existencia de un Comité de Auditoría para evaluar el 
adecuado reporte contable, la información de divulgación 
pública, el sistema de control interno y la gestión integral 
de los riesgos en el ámbito de la empresa; 

vi)  existencia de una clara política de distribución de dividendos; 
vii)  existencia de procedimientos de control de transaccio-

nes con partes relacionadas; 
viii)  existencia de cláusulas estatutarias o similares que permi-

tan compartir los beneficios de la prima de control con 
accionistas minoritarios (cláusulas de tag along); 

ix)  aplicar estándares contables de calidad para confeccio-
nar sus estados financieros (en la actualidad la adopción 
de las Normas Internacionales de Información Financiera 
emitidas por el IASB); 4545
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Las opiniones vertidas en este artículo son de exclusiva 
responsabilidad del autor y no expresan opiniones de las 
instituciones en las que o para las que el autor desarrolla 
actividades profesionales.

x)  designar para la revisión de la información contable a un 
auditor externo independiente que aplique las Normas 
Internacionales de Auditoría cuyas actividades estén mo-
nitoreadas por la profesión contable u otro organismo in-
dependiente; 

xi)  poseer, aplicar y divulgar un código de ética y conducta 
empresaria entre directores, ejecutivos, empleados, pro-
veedores y otros stakeholders; 

xii)  divulgar las prácticas de gobierno de la empresa en com-
paración con algún estándar emitido por el regulador u 
otro organismo no gubernamental; 

xiii)  estimular la participación de los inversores en asambleas y 
otro tipo de reuniones sociales para conocer la evolución de 
los negocios de la empresa, de modo de aumentar la trans-
parencia en las relaciones con los interesados de la firma.

El listado de recomendaciones y sugerencias es mucho más 
amplio y seguramente irá evolucionando a través del tiempo 
conforme cambien los negocios y las prácticas empresarias. 
Todas ellas presuponen la existencia de firmas con un fuer-
te compromiso con la sociedad y con firmes convicciones de 
cumplir sus obligaciones legales, regulatorias y competitivas, 

lo que conlleva a realizar negocios a partir de valores que res-
peten pautas éticas fundamentales que las empresas deben 
difundir y hacer cumplir a ejecutivos, empleados, proveedo-
res, distribuidores, etcétera.

De tal forma, el gobierno corporativo es la simbiosis de la 
“ciencia de la administración” con la “filosofía empresarial mo-
derna”. La primera procura conocer el comportamiento orga-
nizacional e identificar aquellas prácticas más efectivas para el 
logro de sus objetivos, mientras que la filosofía empresarial in-
corpora dentro de esas metas el tipo de aspiraciones que las 
empresas deberían formularse a sí mismas al momento de de-
sarrollar sus actividades. Estas últimas debieran contemplar el 
tipo de cuestiones enunciadas en párrafos anteriores. •
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Reestructuración del 
Fondo Solidario de Salud
El Fondo Solidario de Salud de la FACPCE ha sido reestructurado con el 
objetivo de rescatar su filosofía y dirigir los beneficios hacia aquellas prácticas 
y medicamentos que no estén siendo cubiertos por las obras sociales y 
empresas de medicina prepaga.

El Dr. Oscar Adolfo Pérez, protesorero de la Mesa Directi-
va, a cargo del Área Servicios Sociales de la FACPCE nos 
informa sobre la nueva estructura de subsidios del Fon-

do Solidario de Salud.

En la reunión de Junta de Gobierno celebrada en San Salvador 
de Jujuy el 1 de abril de 2011, se aprobó una nueva estructura 
de subsidios para el Fondo Solidario de Salud. En esa oportu-
nidad, la Mesa Directiva de la FACPCE, luego de haberse expe-
dido la Secretaría de Servicios Sociales, dictó las Resoluciones 
Nº 627 y 628/2011 ad referéndum, con vigencia desde el 1º de 
junio. Posteriormente, en la reunión del 12 de agosto celebra-
da en la ciudad de Ushuaia, se aprobaron las pautas definitivas. 
Así, se dictó la Resolución Nº 422/2011.

El nuevo esquema ha tratado de rescatar la filosofía del Fondo 
y dirigir los beneficios hacia aquellas prácticas, medicamentos 
y cuestiones médico asistenciales que no estén siendo cubier-
tos por las obras sociales y empresas de medicina prepaga. 
En este sentido, el Fondo Solidario de Salud de la Federación 
Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas 
se rige por la reglamentación que se resume a continuación.

El Fondo Solidario de Salud dará cobertura, de acuerdo con lo 
que establecen su reglamento y las normas de procedimiento 
administrativo en vigencia, la que oficiará con carácter de sub-
sidio y en forma complementaria a la obra social, sistema de 
salud o similar que posea el afiliado o su grupo familiar, a las 
prestaciones no contempladas en el Programa Médico Obli-
gatorio (PMO), o la norma que en el futuro lo reemplace, has-
ta un monto o porcentaje máximo fijado para cada ítem. Esto 
no obliga a los Consejos con Departamento de Servicios So-
ciales a cumplir con el PMO para con sus afiliados, pero impide 
al Consejo solicitar cobertura al Fondo Solidario sobre presta-
ciones incluidas en el PMO.

A partir del 01/06/2011, las prestaciones que podrán dar lugar 
a la solicitud de subsidios al Fondo son las siguientes:

TRASPlANTES E imPlANTES

El Fondo Solidario de Salud dará cobertura, con autorización 
previa de su auditoría médica, a los costos de ablación, im-
plante, medicamentos y exámenes complementarios pre y 

postoperatorios, de acuerdo con lo que establecen las normas 
de procedimiento administrativo en vigencia. La cobertura 
oficiará con carácter de subsidio y en forma complementaria a 
la obra social o sistema de salud primario del beneficiario, has-
ta un monto fijo en lo que respecta a la intervención quirúr-
gica y análisis complementarios previos. Los medicamentos y 
exámenes complementarios y postoperatorios serán abona-
dos con prescripción del médico tratante, debiendo rendir los 
correspondientes comprobantes. La cobertura comprende:
1.  Trasplantes de: corazón, riñón, hígado, médula, cornea, 

cardiopulmonar, páncreas, reno-pancreático, intestino y 
huesos. 

2.  Implantes: cocleares y de piel autóloga con técnicas de cul-
tivo in vitro.

3.  Medicamentos permanentes: medicación inmunosupre-
sora en forma continuada durante la sobrevida del pa-
ciente.

PROViSiÓN DE mEDiCAmENTOS ONCOlÓGiCOS AN-
TiCuERPOS mONOClONAlES

El Fondo Solidario proveerá y/o dará cobertura, con autoriza-
ción previa de su auditoría médica, hasta el 50% de los valo-
res de las drogas conocidas como anticuerpos monoclonales 
para uso en oncología, en forma complementaria a la obra so-
cial, sistema de salud o similar que posea el afiliado o su gru-
po familiar.

En los casos en los que los matriculados posean algún sistema 
de salud y los medicamentos oncológicos tengan un porcen-
taje de cobertura, la Secretaría de Servicios Sociales abonará 
hasta el 50% de lo efectivamente pagado por el beneficiario, 
no pudiendo exceder el 50% del valor fijado en el vademé-
cum farmacéutico. 

En el caso de los matriculados que no poseen ningún tipo de 
cobertura, la Secretaría de Servicios Sociales se hará cargo del 
50% de lo efectivamente abonado por el matriculado, no pu-
diendo exceder el 50% del valor fijado en el vademécum far-
macéutico.

Lo expuesto será aplicado exclusivamente cuando medie im-
posibilidad de proveer los medicamentos a través de la Secre-
taría de Servicios Sociales, lo cual deberá justificarse. 

Dr. Oscar Adolfo Pérez
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Asimismo, se dará cobertura a través de la utilización de la dro-
ga Bevacizumab (Avastin) para el tratamiento de la maculopa-
tía, hasta un máximo de dos aplicaciones, y de acuerdo al tope 
previsto por la reglamentación, que incluirá:
1.  Inyección intravitrea de Avastín
2.  Droga Avastín
3.  Estudios previos y posteriores al tratamiento con OCT (Op-

tic Coherent Tomography) y RFG.

La cobertura a que se refiere el presente comprende los si-
guientes medicamentos, con los precios fijados en el vademé-
cum farmacéutico:

VADEmÉCum DE DROGAS

Otros agentes antineoplásicos 
- Anticuerpos monoclonales
1.  Rituximab
2.  Trastuxumab
3.  Alemtuxumab
4.  Bevacizumab
5.  Panitumumab
6.  Sunitinib
7.  Sorafenib
8.  Everolimus
9.  Temsirolimus

El mencionado Vademécum podrá ser modificado mediando 
informe favorable del Auditor Médico.

TRATAmiENTOS ONCOlÓGiCOS AlTERNATiVOS

El Fondo Solidario dará cobertura al tratamiento oncológico 
alternativo de acuerdo con las modalidades definidas en la re-
glamentación, la que será brindada de la siguiente manera:
• Se abonará un monto tope mensual y por reintegro.
• Sin límites de tiempo.
• No se podrá utilizar esta cobertura junto con la brindada 

por la FACPCE para tratamientos convencionales.

RADiOTERAPiA DE iNTENSiDAD mODulADA (imRT)

El Fondo Solidario dará cobertura, con autorización previa 
de su auditoria médica, en carácter de subsidio y en forma 
complementaria a la obra social, sistema de salud o similar, 
a la práctica denominada Radioterapia de Intensidad Modu-
lada, siempre que se cumpla con los requisitos previstos en 
las reglamentaciones vigentes, y hasta el tope fijado. La co-
bertura comprenderá Radioterapia de intensidad modulada 
para el tratamiento del cáncer de próstata, cuello de útero y 
cabeza y cuello.

Se encuentran incluidos los siguientes procesos:
• Elaboración de dispositivos personalizados de anclaje y fi-

jación, mallas termomoldeables y adaptadores a camillas.

• Adquisición digital de imágenes anatómicas por TAC en 
formato DICOM.

• Delineado en plataforma IMRT de estructuras blanco y ór-
ganos críticos.

• Prescripción médica de las condiciones dosimétricas ópti-
mas requeridas para el tratamiento radiante IMRT.

• Optimización del tratamiento mediante Planificación in-
versa en la Workstation XIO.

• Generación de templates a escala pantográfica.
• Aplicación de Acelerador Lineal de Intensidad Modulada.
• Aseguramiento de calidad mediante films de control para 

cada campo de tratamiento.

REEmPlAZO VAlVulAR PERCuTáNEO

El Fondo Solidario dará cobertura, con autorización previa 
de su auditoria médica, en carácter de subsidio y en forma 
complementaria a la obra social, sistema de salud o similar, 
a la práctica hemodinámica denominada Reemplazo Val-
vular Percutáneo, siempre que se cumpla con los requisi-
tos previstos en la reglamentación vigente y hasta el tope 
establecido.

La cobertura referida comprende el reemplazo valvular 
aórtico percutáneo indicado para personas a las cuales 
sea imposible efectuarles una cirugía de reemplazo val-
vular convencional, según opinión de la auditoría médi-
ca de la FACPCE.

Se incluyen en el módulo (TAVI: transaortic valve implatation):
• Colocación de una prótesis biológica montada sobre un 

stent mediante técnica de cateterismo o cirugía mínima-
mente invasiva.

• Honorarios médicos y gastos sanatoriales.

mARCADORES DE ENFERmEDADES ONCOlÓGiCAS

El Fondo Solidario dará cobertura, con autorización previa de 
su auditoria médica, en carácter de subsidio y en forma com-
plementaria a la obra social, sistema de salud o similar, a la uti-
lización de marcadores de enfermedades oncológicas que se 
detallan seguidamente, siempre que se cumpla con los requi-
sitos vigentes y hasta los montos topes previstos:

• Estudio de Kras: es el genotipo de este gen en pacientes 
con cáncer colorectal, su utilidad es como factor predicti-
vo en casos de enfermedad metastásica.

• Estudio genotipo timidilato sintetasa (TS): para detectar 
posible toxicidad en el uso de fluropirimidinas.

• Estudio UGT 1 a 1: enzima que interviene en el meta-
bolismo de la droga irinotecan, también para cáncer 
colorectal.

• Estudio del genotipo de EGFR para cáncer de pulmón.
• Estudio de genes implicados en cáncer de mama heredita-

rio, BRCA 1 y BRCA 2. •
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E l 21 de julio de 2011, la Federación Argentina 
de Consejos Profesionales de Ciencias Econó-
micas fue sede del Acto de Colación del Cur-

so de Formación de Formadores en Normas Inter-
nacionales de Información Financiera.

El Curso de Formación fue organizado por nues-
tra Federación a través del Sistema Federal de Ac-
tualización Profesional en el marco de la Resolución 
Técnica número 26, que dispuso que la Argentina 
adopte las Normas Internacionales a partir de 2011.

La intención fue lograr la capacitación de docentes 
en esta temática en los Consejos Profesionales, con 
la idea de formar a un grupo de colegas para que 
se desempeñen en este nuevo servicio profesional 
en todo el país. También se buscó generar el interés 
de los profesores universitarios en las Normas Inter-
nacionales y su inclusión en la formación de grado.

El curso estuvo organizado en tres niveles: Básico, 
Intermedio y Avanzado, que se desarrollaron duran-
te 2009 y 2010. Participaron docentes de los Conse-
jos Profesionales de Capital, Buenos Aires, Chubut, 
Entre Ríos, La Pampa, Mendoza, Neuquén, Río Ne-
gro, Salta, San Juan, Santa Fe Cámara I y Cámara II, 
Tierra del Fuego y Tucumán.

Los egresados del Curso realizaron un Juramen-
to Colectivo comprometiéndose a: “Cumplir con la 
difusión de lo aprendido con un sentido nacional, 
para facilitar el cumplimiento de la misión de nues-
tra profesión”.

La Mesa Directiva de la Federación emitió resolu-
ciones que propician el cumplimiento de la regla-
mentación del dictado de los próximos cursos, cuya 
administración general estará a cargo de nuestra 
Federación, por intermedio de su Departamento de 
Capacitación. •

Acto de colación del Curso de  
Formación de Formadores en NIIF
El 21 de julio de 2011, nuestra Federación realizó el acto de colación 
del Curso de Formación de Formadores en Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF). El curso representó la posibilidad de capacitar 
a docentes en Normas Internacionales en los Consejos Profesionales, con 
la idea de formar a un grupo de colegas para que se desempeñen en este 
nuevo servicio profesional en todo el país. 

Imágenes del acto de Colación de Grado. Abajo: los docentes participantes del Curso.
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Durante los días 4 y 5 de agosto de 2011 se realizaron 
las Jornadas Tributarias Regionales 2011, organiza-
das por el Consejo Profesional de Ciencias Econó-

micas de Mendoza. Las mismas fueron declaradas de Inte-
rés Nacional por la Resolución 886/11 de la Secretaría de 
Presidencia de la Nación, de Interés Profesional por la Re-
solución 625/11 de la FACPCE y de Interés Provincial por el 
Decreto 1857/11 del Gobierno de Mendoza. También fue-
ron declaradas de Interés Académico por las Facultades de 
Ciencias Económicas de la provincia.

En carácter de expositores, participaron prestigiosos 
especialistas en la materia, entre los que se destacan la Dra. 
Flavia Melzi, el Dr. Ignacio Buitrago y el Dr. Armando Simesen 
De Bielke. Asimismo, de Mendoza participaron el Dr. Carlos 
A. Schestakow, el Dr. Gilberto Santamaría y la Dra. en Historia 
Eugenia Molina, quien tuvo a su cargo la conferencia de cierre.

El acto de apertura de las jornadas estuvo a cargo del Pre-
sidente de la FACPCE, Dr. Jorge Paganetti y del Presidente 
del Consejo de Mendoza, Dr. Miguel Ángel Navarro. Los ob-
jetivos del Consejo en cuanto a convocatoria se cumplie-
ron ampliamente, ya que participaron del evento más de 
260 profesionales. •

La XXIX Conferencia Interamericana de Contabilidad se 
celebró los días 31 de agosto y 1° de septiembre, en el 
Centro de Convenciones de San Juan de Puerto Rico.

La Asociación Interamericana de Contabilidad organiza cada 
dos años una Conferencia Interamericana de Contabilidad 
(CIC) en alguno de sus 21 países miembros, siendo ésta la 
cuarta edición en Puerto Rico.

La delegación argentina tuvo una gran participación, siendo la 
que presentó más trabajos.

De los 14 trabajos nacionales presentados, siete fueron apro-
bados para su publicación y cinco para su exposición duran-
te la conferencia. Se destacó especialmente el trabajo presen-
tado por el Dr. Sergio Hauque en el área 3, correspondiente al 
Sector Público (“La exposición de los costos ocultos de la tri-
butación en el sistema de presupuesto y contabilidad públi-
ca”), el cual recibió la Mención al Premio Interamericano.

Jornadas Tributarias Regionales 2011

Conferencia Interamericana 
de Contabilidad

De Izq. a Der.: Dres. Alejandro Abraham, Intendente de la Municipalidad de 
Guaymallén-Mendoza; Miguel A. Navarro, Presidente CPCE Mendoza y Jorge A. 
Paganetti, Presidente FACPCE.

El Dr. Juan Antonio Flores Galarza, Presidente saliente de la CIC, dirigió el 
evento, el cual incluyó el juramente de las nuevas autoridades del organismo, 
presidido por el Dr. Luis A. Werner Wildner.

La XXX edición del evento se llevará a cabo en el 2013 en Uru-
guay, bajo el lema “Globalización de las Normas Contables: 
Educación continuada, exigencia Ética”. •






